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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

R EAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que me compete 

con arreglo al art. 26  de la Constitución, y 
conformándome con lo propuesto por mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sig u ien te:
Artículo único. Se declara terminada la le

gislatura de 1861 .
Dado en San Ildefonso á once de Julio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,
L E O P O L D O  O D O N N E L L .

M INISTERIO BE FOMENTO.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas.
¡\. todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La cantidad de 100 millones 
destinada para fomento de riegos por la ley de 
7 de Abril de 1861 se invertirá en la forma 
siguiente: primero, dos terceras partes en an
ticipaciones ó préstamos á los propietarios que 
intenten ejecutar obras para regar sus tierras; 
segundo, una tercera parte en subvenciones á 
las empresas que se dediquen á alguno de los 
siguientes objetos:

1 .° Construcción de presas ó de canales de 
riego.

2.° Construcción de pantanos con destino 
al í'iego.

3.° Saneamiento y cultivo de terrenos pan
tanosos ó aguanosos.

Art. 2.° Para hacer la más equitativa dis
tribución de las anticipaciones ó préstamos, se 
tendrá presente la extensión del terreno rega
ble, el costo comparativo de las obras, el nú
mero de las familias beneficiadas, el precio 
remunerador que haya de resultar á la pro
ducción agrícola, con todas las demás circuns
tancias capaces de conducir al acierto.

Art. 3.° Podrá asimismo por el Gobierne 
acordarse anticipación de fondos del Tesoro á 
una colectividad de propietarios toda vez que 
conste fehacientemente la conformidad de le 
mayoría de los mismos interesados en el riego 
computada por la propiedad que cada uno re
presente.

Art. i . 0 Las anticipaciones ó préstamos se 
concederán por Reales decretos, prévia con
sulta del Consejo de Estado en cada ocasión, 
siempre que no excedan de la cantidad de dos 
millones de reales; pues cuando el anticipo e x 
ceda de esta cantidad, será objeto de una ley.

Art. 5.° En conformidad con el reglamen
to que pubicará el Gobierno, podrán hacerse 
anticipaciones y  proponer subvenciones á sa
tisfacer con los productos aplicados por la ley  
de 7 de Abril de 1861.

Art. 6.° Toda subvención á una empresa 
será objeto de una ley.

Art. 7.° La subvención consistirá en un 
tanto por 100 sobre el importe del presupues
to de la empresa, y se satisfará en metálico en 
períodos fijos. La primera tercera parte cuan
do se halle abierta y terminada la caja del 
canal. La segunda tercera parte cuando estén  
terminadas las obras de fábrica. La tercera y 
última parte después de haberse comenzado la 
distribución de las aguas á los regantes.

Art. 8.° Toda empresa con subvención ó 
arúicipacion se adjudicará en pública subasta 
en favor de quien hiciere mayor rebaja en el 
tasto por 100 señalado. El adjudicatario abo
nará al dueño del proyecto y planos su im
porte tasado con anterioridad á la subasta

Art. 9.° En estos actos y en los demás con
siguientes se observará lo dispuesto en la le
gislación de obras públicas para seguridad de 
los caudales del Estado y buena ejecución y 
cumplimiento de los contratos.

Art. 10. Si alguna de las empresas actual
mente dedicadas á construcción de canales ó 
saneamiento de pantanos pidiese auxilios d es
pués de bien ejecutada la mitad de sus obras, y 
por haber tropezado con dificultades impre
vistas mereciese ser atendida á juicio del Go
bierno , podrá este presentar un proyecto de 
ley para subvencionarla como caso excep
cional.

Art. 11. Cuando una colectividad de pro
pietarios constituida en sociedad con arreglo 
á las leyes haga las obras por su cuenta, podrá 
emitir obligaciones por valor de las dos terce
ras partes del que representen sus tierras.

Cuando las obras se ejecuten por una em 
presa , podrá esta emitir obligaciones con ar
reglo á las leyes que rigen en materia de obras 
públicas para el uso del crédito, y podrá tam
bién emitirlas en los términos que señala el 
párrafo anterior, siempre que cuente con la 
conformidad de los propietarios.

Art. 12. Los concesionarios de obras para 
riego y  saneam iento que no las hubiesen prin
cipiado á la promulgación de la presente ley, 
podrán optar á los beneficios de la misma, so
m etiéndose á sus condiciones y al resultado de 
la subasta.

Los actuales concesionarios de estudios pa
ra canalizaciones y saneam ientos, y los que en 
general tuvieren sus expedientes en tramita
ción, los continuarán por la legislación común 
de obras públicas si no aspirasen á subvención  
ni anticipación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eu 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso ú once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTO NIO  A G UILAR  T CORREA.
REAL ORDEN.

Portazgos.
Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  (Q. D.G.), conformán

dose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Caminos , Cana
les y Puertos , ha tenido á bien disponer que desde 
luego se suprima el portazgo de Ventas de San Ju
lián, en la provincia de Toledo, y dejen de recau
darse en él los derechos ántes de ahora estable
cidos.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y 
üul respuuujcutuc>. guen uo a v . u . inu-

chos años. Madrid 4 de Julio de 1865.
V EG A  DE AROTIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA (HIERRA.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución R ei

n a  d élas Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se suprime el fuero espe
cial de Administración militar, pasando el co
nocimiento de todos los asuntos que le están 
asignados á los Juzgados de Guerra de las res
pectivas Capitanías generales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ign id ad , que guarden y  hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El M in is tr o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Coronel de caba

llería D. Manuel Rodríguez Fito y Bueno cese en 
el cargo de Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra, por pase á otro destino; 
q u e d a n d o  satisfecha del ce lo , inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M in is tr o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O NN ELL.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Guerra á D. Luis 
Escario, Coronel de infantería.

Dado eu San Ildefonso á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistr o  d e  la  G u e r r a , 

t r A n n f .n o  O DONNELL.
Número 43.—Circular.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que quede sin efecto la Real orden de 2 del 
actual^ por la que se imponía á los individuos de la 
clase de retirados del ejército el deber de presentar
se á las Autoridades militares de los puntos en que 
pernocten cuando viajan por la Península en uso de 
licencia obtenida de los Capitanes generales de las 
provincias en que tengan fijada su residencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Junio de 1865.

O DO NN ELL.
Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MISMO
MINISTERIO.

Caballería.
1.° Julio. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Alférez, D. Ricardo Ar»as Dávila.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante g enera l—Concediendo empleo 
de Teniente de caballería áD. Valentín García Velerda, 
guardia de la segunda compañía.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Nombrando capellán del 

castillo de la Cabaña en Cuba al presbítero D. Andrés 
García y Fernandez.

Ai mismo.—Id. del segundo batallón del 7.* regimien
to de artillería de á pié al presbítero D. Agustín Gómez 
Diez. Caballería.

3 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce
diendo Reai licencia al Alférez D. Ricardo Ojeda y Per- 
piñan.

Al Director general de Caballería.— Destinando á la 
situación de reemplazo al Capitán D. César Lambea y 
Shmit. Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso para edificar una casita en la segunda zona polé
mica del castillo de Monjuich de la plaza de Barcelona á 
D. José Mateu y Maison.Al mismo.—Id. id. en la tercera zona de dicho castillo 
á D. Pablo Vallurba.Al Ingeniero general.—Id. autorización para p resen 
tarse á los próximos exámenes de admisión en la Acade
mia de Ingenieros al Subteniente de infantería D. Luis 
Ochoa y Galiano,

Al mismo —Id. dos meses de Real licencia por enfer
mo al Aparejador de carpintería de la plaza de A lhuce
mas D. Antonio Espinosa de los Monteros.

Al mismo.—Aprobando el que haya concedido au to 
rización para presentarse en los próximos exámenes de 
admisión en la Academia especial del cuerpo de Ingenie
ros al Oficial segundo del de Administración militar Don 
José Giner de los Rios.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando la au tori
zación que pretende D. Pedro Matas y  Marcos para q u i
tar unas grandes piedras que existen en un terreno situa
do en la primera zona del castillo de Monjuich.

Al Gapitan general de Andalucía.—Id. á D. Lutgardo 
López Muñoz para reedificar una casa que posee en la lí
nea de Gibraltar.Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. á D. Rafaél 
ilaestre y  Olivares, Subteniente licenciado, una plaza de 
helador de la tercera clase de fortificación.

Artillería.
n l 0 l d i .  —  u u i i t e u i e u u u  u u b  m e s e s

.vA4á<L. l£?iW\no al Teniente de artillería D. Fer
iando Bobil.AI m ism o  — Id. id. id. al Coronel de la propia arma 
D. Cosme de Teresa.Al mismo.— Id. id. id. al Teniente Coronel de id. Don 
Pablo Fernandez.Al mismo.— Id. id. id. al Capitán de id. D. José B en- 
¡umea.Al mismo.— Aprobando la variación de destino de los 
Tenientes de artillería D Guillermo O’shea y D. José
López. , , i ,Al m ism o.— Negando la Cruz de primera clase del 
mérito militar al Capitán D. Pantaleon Menendez.

Administración m ilita r.
Id. id. Al Director general.  — Concediendo dos meses 

le Real licencia por enfermo al Comisario de Guerra de 
egunda clase D. José Mezqueriz y Galain.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

f Marina.— Concediendo indulto de casamiento al Subte- 
íiente de infantería D. Joaquín Hidalgo y Tapia.Al mismo.— Id. id. al Teniente de Caballería D. Pedro 
Daguino y  Leonor. ,Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Anto
nio Hernández v Juanes.Al mismo.— Id. id. al Teniente de caballería D. Igna
cio Valle y Valbuena.Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Juan 
Vega y Fernandez. ,Al mismo.—-Id. id. al Teniente de caballería D. Agus 
tin Aguilar y Ortega. ,Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Benit( 
Guerrero y Fernandez.Al mismo.— Id. id. al id. D. José Queipo.

Al mismo.— Id. opcion al Monte-pio militar á la es
posa del segundo Comandante D. Ecequiel del Campo  ̂
Benitez. , _Al Sr. Ministro de de Ultramar. — Id. pensión a Don 
Teresa Pascual y  Guixeras.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Id. id. 
José Sánchez y García.Al mismo.—Id. trasmisión de pensión a D. Joaqui 
Giménez y Giménez Navarro.Al mismo.—Id. licencia para Málaga á Doña María d 
la Concepción Varela y García.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 
oara Francia á Doña María del Rosario Ruiz de Villa y 
üguilar. . , _Al de E x tr e m a d u r a .— Id. p r o r o g a  d e  licencia a Dona 
Jaría Cristina Miranda y Aguilar.

Infantería.
4 id. Al Director general.—Destinando al provincial 

le Avila y  depósito de bandera y em barque para Ultra- 
na r  establecido en esta corte á los Tenientes D. Cárlos 
González Salazar y Roselló y D. Nicolás de Soto y R odrí
guezA l mismo.—Id. á cazadores de Barbaslro, provincial 
deBetanzos y Zamora á los Tenientes Coroneles D. F ra n 
cisco Periquet, D. Manuel Pardo y D. Domingo Fierro.Al m i s m o . — Concediendo Real licencia ai Teniente Co
ronel D. Miguel Rovira y Sevina.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Pedro Campos y 
Texido.Al m ism o .— Resolviendo se entienda por cuatro m e
ses la Real licencia que por dos se concedió al S ub te
niente D. Jáime Arbuthuot y Zuaro.

Caballería.
Id. id. Al Director g e n e r a l — Negando revalidación del 

empleo de Alférez que dice obtuvo en las filas carlistas
D. JuanPiñeiro.  . . „  . .Al m is m o .— Id. Real licencia al Gapitan D. Antonio
Conrado v  Aspres. , », , , i • jAl Capitán general de Burgos.—Id. la traslación de su 
residencia para Sevilla al Comandante D. Daniel l e r n a n -

Al Director general de Caballería. Id. mayor nuñ* 
güedad en su empleo ai Capitán D. Antonio Conrado y
ASPA lm ism o .-D estin ando  á cuerpo, en concepto de su
pernumerarios, á los Tenientes D. Manuel Bravo, D. Clau- 
dio Correa y D. Julián Jover.

Retirados.
Id. id. Al Director general de infantería.—Concedien

do relief al soldado Cipriano Royo.Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Francisco Y u s a .  
Al Comandante de A la b a r d e r o s .— Id. al sargento DonFrancisco h v \ z m . :

Al Capitán general de Burgos.—Id. al Capitán D. Nor- 
berto Fernandez.Al de las provincias Vascongadas.—Id. nuevo retiro al 
carabinero Wenceslao Vallés.

Infantería.
5 Julio. Al Director gen era l—Aprobando la baja en el 

regimienta  de Galicia del Teniente procedente del e jé r
cito de Filipinas D. Rafaél Otal y Laredo.

Al mismo.—Resolviendo sea baja en el ejército el Ca
pitán D. Bernardo del Amo y Avila.

Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia que a n 
teriormente hizo para pasar á Ultramar el Capitán Don 
Francisco Tangís y Castro.

Al mismo.—Id. id. id. el Teniente D. Gustavo Tama- 
r it y Alcaráz.Ál mismo.—Destinando á cazadores de Baza al Gapi
tan D. Francisco Vidal y Contreras.Al mismo. — Negando Real licencia al Comandante 
D. Antonio Teruel y Bocaful!.

Al mismo.—Id. efectividad de Capitán al graduado 
D. Manuel Valeiro y  Varela.Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de Sub
teniente al sargento primero D. David González y G u 
tiérrez.Al Capitán general de Galicia.—Concediendo R al li
cencia al Comandante D. Adolfo de Castro y Fernandez.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de F ilip inas .-Aprobando 

el regreso á la Península del Comisario de guerra de Fi
lipinas Dí Loreto de la Peña.Al de Cuba.— Id. id. al del Oficial primero de Admi- 
ministracion militar de la isla de Cuba D. Luis Gusi y 
Gusi.Al Director general de Administración mili tar.—Con
cediendo dos meses de Real licencia al Comisario de 
guerra D. Guillermo Duarte.Al mismo.—Id. id. al Subintendente militar D. F e r 
mín Orteiza y Veramendi.Al mismo.—Id. id. al Oficial primero D. Bernardo La
drón de Guevara.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo al Capitán 

D. Hermenegildo Perez cuatro meses de licencia.
Al mismo.—Negando al Coronel D. Manuel Tell abo

no de tiempo de servicio.Al mismo,—Destinando al distrito de Castilla la Nue
va al Capitán D. Priamo de Villalonga.Al mismo.—Concediendo la continuación en el servi
cio cuando cumpla la edad señalada para el retiro al Co
mandante  D. Francisco García.Al mismo.—Id. igual gracia hasta cumplir 30 años de 
servicio al Teniente Coronel D. José Sierra.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia al Comandante 
D. Luis Nordenfels.
„ ^ A T v lv *Á'T*'t>Tu|a  5 > ¿ i i t u « u a  pcA irt v;í i u u r o  a 'i i t n í C Í i l C U .  \  í \ ~
lentin Cano.Al mismo.—id. permuta de destinos á los Tenientes 
segundos Ayudantes de plaza D. Francisco \e rg a ra  y Don 
Félix Herreros. , , . .

a 1 mismo.— Id. un mes de próroga a la Reai licencia 
que se halla disfrutando el Subteniente D. Pablo Mesa.

Al m ism o .— Nombrando Gobernador militar de Alhu
cemas al Comandante D. Mamerto Martínez.

Al mismo. — Concediendo un mes de licencia al Co
mandante D. Luis Rivas.Ai Comandante general del Campo de Gibraltar.—Ne
gando á D. Antonio Joarriti el empleo de Subteniente, 
Oficial tercero del Cuerpo de Secciones-archivo.

Al Director general de Infantería. — Destinando al 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas á D. Antonio Cancio 
y V erd es , Comandante del batallón provincial de Lan- 
zarote.Al Capitán general de C u b a .— Concediendo seis meses 
de licencia para la Península al Comandante D. Eulogio 
Despujols.Al Director general de Estado Mayor. — Disponiendo 
pase en comisión del servicio al extranjero el Comandan
te D. Gregorio Jiménez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo dos meses 

de Real licencia al Teniente Coronel de la Comandancia 
de Alicante D. José Casuprubi y Torrens.Ai mismo.— Id. el haber correspondiente al mes de 
Octubre de 1863 al Comandante D. Manuel Martínez Geli.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director g e n e ra l . — Concediendo dos meses 

de Real licencia al primer Ayudante D. Juan Martínez.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Sorisno.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo r e 

habilitación en su empleo con destino á Cuba al Corone!
D. Luis Ibañez. Infantería.

6 id. A l Director g e n e ra l .— Concediendo Real licencie 
Capitán D. Antonio Verger y García.Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con- 

¡rida al Coronel D. José Molina y Campmajor.Al mismo.—Id. id. ai Comandante D. Federico Jaisar
Fernandez. . . .  , uAl m i s m o .— Destinando a los regimientos de Almans; 
San Fernando á los Tenientes D. Juan Perez y  Cabreri 
D. José Romero y Argués.Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instanci; 

ue habia hecho para pasar á Ultramar el Teniente Doi 
lanuel Rodríguez y Campo.Al mismo.—Negando continuación en el servicio a 
lapitan D. Guillermo Alonso y Flores.Al mismo.—Id. abono del tiempo que estuvo emigrado 
>ara los efectos de retiro al Capitán D. Pedro Osaba y
ilartinez. ^  .Al mismo.—Id. grado de Coronel al lóm ente Coronel 
). Faustino de Armijo é Ibañez.Al mismo.—Id. pase ai ejército de Filipinas al Ca
ntan  D. Ramón González Gordoncillo.Al mismo.—id. empleo de Teniente al Subteniente 
3. Balbino Cortes y Perez.Al mismo.—Id. doble tiempo de servicio que durante 
a guerra civil perteneció á la compañía de distinguidos 
le Zaragoza al Comandante 1). José Goñy y Vidarte.Al mismo.—Id. mayor antigüedad al Subteniente Don 
\lelchor Pardo y Gutiérrez.

Caballería.
Id id Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia á D. Manuel Prado y Rubín.Al m i s m o . — Destinando de supernum erario al regi
miento Húsares de Pavía al Alférez D. Rafaél Tuero y 
Maond. Inválidos.

Id. id. Al Comandante general del cuerpo y cuartel 
de In v á lid o s . — Concediendo Real licencia al Brigadier 
segundo Jefe del cuerpo y cuartel de Inválidos D. Cipria
no Ramos y Salcedo.

Guardia civil.
Id. id. Al Director g e n e ra l .— Concediendo dos meses 

de Real licencia al Teniente del tercio de Madrid D. Ber
nabé Ruiz y Jiménez.Al mismo.— Id. al Teniente Ayudante  del cuarto te r 
cio D. Emilio Trillo y Riobóo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando empleo de Ca 

pitan de infantería al Teniente de la Comandancia de Le1 
rida D, Manuel Mayoral y Lostao.

Al mismo.— Aprobando el destino dado en la Coiman- 
lancia de Huesca al Teniente D. Faustino Sotomayor y 
le la Orando.

Vicariato.
Al Vicario general castrense. — Concediendo cuatro 

meses de Real licencia al Capellán del cuarto regimiento 
montado de artillería D. Salvador Rodríguez Treile.*?.

Al m ism o— Id. dos meses al del sexto regimiento a r 
tillería á pié D. Pascual Abril y Ortiz.

Al mismo.—Id. id. al del regimiento infantería de 
Borbon D. Cláudio Ñuño y García.

Al mismo.—Id. id, al de infantería de Aragón D. Pe 
Jro Guerra y Perez.

Al mismo.—Id. id. al de infantería de Iberia D. Mi
guel Garicano y Mimienda.

Ai mismo.—Id. al del hospital militar de Ceuta Don 
Francisco López Barrera.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

mejora al carabinero Manuel Hernández.
Al de Canarias.—Id. premio de constancia al sargento 

primero D. Juan de la Cruz.Al mismo.—Id. id. al soldado Félix Bosquete.
Al de las Baleares.—Id. premio al Sargento segundo 

Luis Tortosa.Al de Castilla la Vieja.—Id. cuatro meses de Real licen
cia á D. Macrino de Serra.Al de Castilla la Nueva.—Id. seis meses al Coronel Don 
Luis Casa n i .Al mismo.—Id. id al Comandante D. José María San/,,

Al mismo.— Id. un año id. al Gapitan D. Ulpiano 
García.

Al mismo.—U. retiro al id. id. id. id.
Al mismo.—Id. relief al soldado Francisco Gil.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G u er

ra y Marina. —Concediendo licencia para casarse al Te
niente de navio D. Alejandro García Arboleya y Gon
zález.Al mismo.—Id. id. al Capitán de Estado Mayor del 
ejército D. Fernando Adelantado y Burriel.

Al mismo.— Id. id. al Gapitan de caballería D. Víctor 
Rebagliato y Cervantes.Al mismo.—Id. id. al Coronel de ingeniero.. D. Ignacio 
Alcon y Mendoza.Al minino.— Id. id. licencia para casarse al Capitón de 
infantería D. Federico Llinas y Andreu.

Al mismo.—Id. id. al Gapitan de infantería D. Vicente 
Sempere y Molina.Al mismo.— Id. id. al Capitán de infantería 1). Usé 
María Pascuas y Rizo.

Al mismo.— Id. id. ai Oficial primero de Administra
ción militar D. Francisco Barriel y Sabalé.

\\ ¡n K m O  lA  Id .id  d<» i,»» P . O í.̂  7  t **] ;•Al mismo.—Id. indulto de casamiento al suDimneole
de artillería 1). Manuel Marin y Mas.Al mismo.—Id. id. al Teniente de caballeiía D. Euge
nio Marro y García.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.-—Id. p e n 
sión á Doña María de la Encarnación Sánchez Cisiiero.- y 
Perez.Al mismo.—Id. id. á Doña Mica la Fernandez Losada 
y Montenegro. , ~Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Dona Adelai
da González y Diaz.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G u er

ra y  Marina.—Concediendo pensión á la Cruz de San Her
menegildo á los Capitanes retirados D. Roque Heredia y 
D. Julián Saenz.Al mismo.—Id. id. en la Placa de id. al Teniente Co
ronel D. Pedro Giménez Salom.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .
En la villa y corle de Madrid , á 30 de Junio de 1865.

¡n el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
¡eguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
le Serranos de Valencia y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Pascual A lb e r t , c u 
rador ad litem  del menor José de Calasanz con D. José 
Vich, ántes Manglano, Barón de Llauri, sobre que se le 
leclare hijo natural de éste y con derecho á la percepción 
le alimentos:Resultando que en 20 de Enero de 1862 entablo de* 
manda D. Pascual Albert,  curador ad litem  del menor 
losó de Calasanz, exponiendo que en el año de 1841 Don 
losé Manglano, Barón de L lau r i , soltero á la sazón, e n 
tabló relaciones amorosas con una mujer viuda, la que por 
resultado de ellas dió á luz en 27 de Agosto de 1842 en el 
pueblo nuevo del Mar, adonde por disposición del Barón 
se habia trasladado para ocultar su estado, un niño que se 
bautizó, según la partida sacramental que acompañaba, 
como de padres no conocidos , en la parroquia de San 
Estéban de Valencia el dia 29 de dicho mes, con los 
nombres de José de Calasanz , Agustín, bantos, Lúeas y 
Julio que el mismo . Barón habia puesto en un  papel y 
entregado á Isidra Soriano como comadre y madrina que 
habia de ser del recien nacido , quedando encargada poi 
el mismo de practicar todas estas diligencias; que después 
la previno que buscase nod riza , como lo hizo, que lo crio 
hasta los 18 meses, y á quien pagaba la Isidra que recibía el 
importe mensualmente del Barón, yendo este y la madre 
cada lo dias á ver al niño á casa de la Isidra , adonde le 
llevaba el am a; que terminada la lactancia, le fue en tre 
gado de nuevo á la misma Isidra que lo habia tenido en 
su poder hasta los i 1 años, por encargo de su padre na
tu ra l ,  que le suministraba 3 reales diarios habienco encargado durante su ausencia que ver mease dicho pago 
al difunto farmacéutico D. Miguel Domingo ; que al regre
sar á Valencia Manglano, y con pretexto de colocar a su 
hijo en un colegio, le sacó de poder de la Isidra, y lo e n 
tregó á una mujer llamada Vicenta Carlés , de cuya com 
pañía se fugó una noche a q u e l , yéndose á casa de la Li- 
dra ; más avisado el Barón, á pesar de la resistencia de 
aquella , haciendo valer por una parte sus derechos de 
padre, y por otra que trataba de ponerle en u n  colegio, 
le entregó el n i ñ o , que volvió á poder de la Vicenta, p e 
ro como se presentase otro dia á la Isidra quejándose uel 
mal trato que aquella le daba , acudió ai Tribunal soli
citando sejla hiciera saber que dejase el niño á su dispo
sición , y así se acordó, desde cuya fecha le conservaba en 
su poder la Isidra alimentándole con sus escasosjec t ir
sos; que constituido el menor en la edad de 20 anos in 
tentó declaración de pobreza para litigar, y noticioso de 
ello el Barón, le llamó á su casa y le hizo h rm ar  un pa~ 
peí procurando desviarle de su proposito y suminis
trándole 8 rs. diarios de alimentos, con lo cual quedo 
paralizada su pretensión; pero como desde Octubre del 
mismo año hubiera dejado de abonárselos se veía en la 
necesidad de hacer valer sus derechos; y deduciendo de 
todos estos hechos, que ofreció justificar en su día , que 
se hallaba demostrada la paternidad y reconocimiento 
del Barón y comprendido el menor José de Calasanz en 
las prescripciones de la ley de Toro, pidió se le declarase 
hijo natural del referido D. José Manglano, condenándo
le en su consecuencia al pago de los alimentos corres
pondientes bajo tal concepto : ,Resultando que el Barón de Llauri impugno la d e 
manda alegando ser inexactos los hechos en ella consig
nados tal como se p resen taban , siendo únicamente lo 
cierto que en una época en que aun no llevaba aquel 
título, habia tenido relaciones de las que admitía la so
ciedad con la mujer á quien se a lu d ía , y que si el «6-



m andante había solicitado alguna vez su protección, no 
habría sido sin f ru to , como tampoco la habían invocado 
en vano otras personas, entre quienes y el Barón era 
imposible la pa te rn id ad , pero que cualquiera otra clase 
de actos que se le pretendieran atribu ir relativos al m e

nor, ó no serian racionalmente significativos de aquella,
0 serian  supuestos, porque jam ás había podido tener á 
aquel como hijo suyo; que no se comprendía que se d iri
giera la demanda contra el B arón, sin que á la vez se 
dem andara también á la supuesta madre y se obtuviera 
una ejecutoria favorable, ó sin que procediera espontá
neo y  formal reconocimiento de su parte, circunstancias 
q ue  de seguro no co n cu rrían , puesto que nada se había 
dicho sobre este particular y aquella residía en Valencia; 
que no mediando estupro de los que el Código penal 
castigaba, no podía im ponerse á una persona contra su 
voluntad la declaración de hijo natural de otra, á la cual 
n i había reconocido nunca ni podia reconocer , y que si 
tratándose de un  hijo legítimo no siem pre seria proce
dente la reclamación de alimentos, mucho menos lo seria 
cuando lo deducía uno ilegítimo que aun probada su fi
liación y obtenida una ejecutoria carecería por entón- 
ces de derecho para reclamarlos , y aun admitiendo le 
tuviera, nunca deberían ser proporcionados á la fortuna 
del Barón, porque los hijos ilegítimos seguían la condi
ción de su m ad re :

Resultando que practicadas por las partes extensas 
pruebas sobre os hechos alegados, declaró á instancia 
del demandado la que se supone madre manifestando aue 
José de Calasanz no era hijo suyo , pues no habia tenido 
m as que á la que a la sazón tenia habida y procreada con 
L?aur!'n er m ar sin que llubiera conocido a! Barón de

1Sfii^¡lni!fr| f 0cqiUe ,P° r  sent?ncia q ue en 11 de Marzo de 
m.» f > ?  ,ercera de la Audiencia de Valencia
?»nria enteram ente conforme con la de prim era ins^ 
D iñcS Sv- 4 ?ro q ue •'ost- Calasanz es hijo natural de 
con todo« lo - ’̂ ant6u ^anglano i actual Barón de Llauri, 
ves H ehinn ? los q ue C0IÍ °  tal *e concedían las le- 
í i L  !  continuar percibiendo los alimentos pro- 
^s^onales que en el juicio seguido sobre este particular 
S - f  i sen^encia de 10 de Julio de 1863 le habían sido se- 
naiaaos, hasta que en el competente se fijasen los que 

enfiitivam ente debiera prestarle dicho su p a d re , para lo 
cual reservaron á las partes la acción que les asistiera : 

Resultando que el Barón de Llauri interpuso recurso 
ele casación , citando como infringidas:

1.” La ley 11 de Toro por no hallarse cumplidos los 
dos requisitos exigidos por la misma de constar legal
m ente que al tiempo de ser concebido ó de nacer el hijo 
podía el padre casarse con la madre justam ente sin dis
pensación, y que fuera reconocido por el padre cuando 
«ola tenido en casa á la m adre y habia sido una

3-’ El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que la calificación de que los hechos que se estim aban 
pronados importasen el reconocimiento de la ley 11 de 
lo ro  era una apreciación ilegal que dicho artículo no 
confiaba a los T ribunales, con lo cual se habia también 
contrariado aquella.

3.* La jurisprudencia establecida en la sentencia de 
este Suprem o T ribunal de 10 de Julio de 1846 , según la 
que la prueba de testigos relativa á la filiación quedaba 
destruida por l j  declaración expresa de la que se supo 
nía madre, hecha en su testamento en el que aseguraba 
no  tener herederos forzosos, y estar en libertad de dispo
n e r de sus bienes, mientras en el fallo ejecutorio se adop- 
taba^ un  principio diametral mente opuesto.
\r  * °ctrina consignada en la sentencia de 9 de
Mayo de 1838 en que se declaró ai presbítero D.LuisGon- 
zagaValdes, hijo natural de Dona Rafaela Rita Duran

da°3 *nntSí,nyf  h Y 22 Y *'> tÍL U  de Ia Parti-? P haberse dado por quito al recurrente sobre
1 J f  ?? natural, siendo asi que el actor no había pro
bado lo que le incumbía sobre el particu lar, ni en la p a r
te de la demanda relativa á alimentos definitivos, únicos 
que se habían reclamado en este pleito

La ‘,ey 22’ Partida 3-‘ P°r no ser la sen tencia de vista conforme con la demanda, pues pidiéndo
se en esta alimentos definitivos se habia follado sobre ali- 
montos provisionales, y  la doctrina consignada en razón
nal áSCcí1í?rinidj d en el íall° de este Supremo Tri-nal de t. de Febrero de 1862: 1

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal- 
m a y V in u e s a : ^

Considerando que la ley f.*, tit. 5.’ libro 10 de la No
vísima Recopilación, ó sea la 11 de Toro, no exige pa
ra la declaración de hijo natural el reconocimiento de 
la madre, requiriéndose solo el del padre, con tal que 
concurra la circunstancia de que este pudiera casarse 
con aquella sin dispensación en las épocas que la referida 
ley  designa:

dante, según la apreciación de la Sala sentenciadora v
no hay el m enor indicio de que tuviera impedimento 
para casarse con el demandado : impedimento

Considerando que en los autos está también plena-
uz"adoPra e3! hpeh8^  la enu? cj ada apreciación de la Sala 

ülfn’c cho de c[ue eI demandado ha reconocido
por sus actos y manifestaciones como hijo natural suvo 
al dem ándam e, y el de que cuando este nació a™uel era

do io - '^ ider®!ldo por cons'gu¡ente que habiéndose llena-
ha I S f , 08 qu? prescribe la mencionada ley , no la na infringido la sentencia por este concepto •
v 1 : ? nf jder.ando1e n c «anl0 á la calificación de los hechos
fiinrlnmon^ T i  8 on este motivo en el segundo 
í e W  recurso , por no importar aquelios , como
■>c dice, el reconocimiento que dicha ley exige que no
este'ri^nnno-O S ? 6,1,1 *a forma en (Il,ese ha de verificar 
U m Jreconoc,m‘ent e . . ni que haya de ser expreso v so- 
n rn cw  n ° puede dec,pse que sea ilegal ni contraria a sus 
prescripciones la expuesta calificación , hallándose además 
confirmada por este Supremo Tribunal la doctrina de que 
basta el reconocimiento tác ito , juzgando por el resultado 
y la apreciación de las pruebas, para que se declare al
h'oninaQ ^ ai ; 3 ue lamP°C0 se ha infringido el a rticulo 317 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no es exacto, como se expone en el 
te rc e ro , que por este Supremo Tribunal se haya estable
cido la jurisprudencia de que la prueba de testigos re la
tiva a la filiación, queda destruida por la declaración n e 
gativa de la que se supone madre hecha en testamento 
n i de otra m anera, y que en todo caso no tendría apli
cación al presente, porque dictada la sentencia que se cita 
en un recurso de nulidad, que difiere esencialmente del 
de casación, lo fué además en tiempo en que por'no h a 
berse promulgado la ley de Enjuiciamiento civil no se 
podían observar las reglas que por ella se han prescrito 
después para la apreciación de las p ru eb as :

Considerando respecto al cuarto , que por la vaca 
enunciación que se hace de la doctrina en que se funda 
sin expresar la que sea, ni concretarla y aplicarla á la 
cuestión para conocer la infracción y en lo que consista 
no puede estimarse: ’

Considerando por lo relativo al qu in to , que es inad- 
misible y no puede sostenerse la alegación de no haber 
probado el actor lo que le incumbía, cuando consta que se 
hicieron pruebas, y que estas se apreciaron por la Sala 
sin que por lo tanto se hayan podido infringir las leves 
que se invocan á este propósito:

Y considerando que habiéndose reclamado por el d e 
mandante los alimentos que correspondieran al hijo n a 
tural, apoyando su petición en que se le negaban los que 
ya se le habían consignado, la sentencia que se los otor
go y mandó dar, reservando á las partes el derecho que 
les asistiera para la fijación de los definitivos, es con
gruente y conforme con la demanda, y no ha infringido 
Ja ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, ni la doctrina de este 
buprem o Tribunal que por último se citan;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Barón 
de L lauri, á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Yalencia con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.==Juan M artin Carrainolino.=M a- 
nuei Ortiz de Zúñiga.=Joaquin  de Palma y V inuesa.=  
Laureano Rojo de N orzagaray—Eusebio Morales Puide- 
ban. =  Manuel José de Posad illo .=  Gregorio Juez Sar
miento.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y  Yinuesa , Ministro de la Sala prim era , Sección segun
da, del Suprem o Tribunal de Ju s tic ia , celebrando au 
diencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Junio de 1865.=  Francisco Yaldés.

En la villa y  corte de Madrid , á 30 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de  casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Escalona 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de esta capital 
por D. Julián Benito F ern an d ez , en concepto de curador 
del m enor Trinidad Parro, con D. Mariano del Casar y 
D. Joaquín Yazquez, sobre propiedad de una tie rra : 

Resultando que el 31 de Enero de 1863 entabló de
m anda D. Julián Benito Fernandez, como cu rad o r del 
m enor Trinidad Parro, por la que, alegando que el padre 
de este Francisco habia adquirido por compra á su co n 
vecino Francisco Hurtado Parro en el año de 1823 una 
tie rra  de 18 fanegas en término de A lm orox, conocida

con el nom bre de Sabina Bueno, poseyéndola hasta su fa
llecimiento ocurrido en 1845, y que Tomás dei Casar, y 
después su hijo Mariano y su yerno D. Joaquín Yazquez 
se hallaban detentándola, pidió se declarase que dicha 
tierra correspondía al menor con sus frutos producidos 
y debidos producir desde el precitado año de 45, y que 
se condenase á Casar y Yazquez á dejarla á su disposi
ción , y  en las costas:

Resultando que los demandados impugnaron la d e 
manda , exponiendo que Tomás dei Casar "habia adquirí* 
do por compra haría 20 años del difunto Francisco Parro 
la citada tierra sin haber otorgado escritu ra , desde cu 
ya época la habia venido poseyendo, y  satisfaciendo 
las contribuciones; que al fallecimiento del vendedor no 
se habia incluido en el inventario de süs bienes , y que 
por el contrario al morir el comprador se habia com
prendido en las hijuelas, que no se presentaban por en 
contrarse en el Registro de la Propiedad del partido, p ro 
testando verificarlo en el término de prueba , y habién
dolo hecho en efecto al duplicar:

Resultando que negado por el dem andante el hecho 
de la adquisición por título de compra por el causante de 
los demandados de la finca en cuestión, recibido el plei
to á p rueba, la articuló testifical para justificar que su 
padre la habia peseido hasta su fallecim iento, y p resen
tó un testimonio de la escritura de venta que en . el año 
de 1823 habia otorgado Francisco Hurtado á favor de su 
citado p a d re , solicitando por haberse negado el Regis
trador á  inscrib irla, según decia , en conformidad con el 
art. 17 de la ley Hipotecaria, que se mandase inscribirla, 
declarándose nula la inscripción dé los testimonios de 
adjudicación de bienes de Tomás del Casar, y que el Juez 
mandó devolver la copia de dicha escritura, por no hallarse 
inscrita, sin perjuicio del derecho q u eá  la parte asistiera 
para su inscripción de que podría usar por separado :

Resultando que articulada tam bién por los dem anda
dos prueba testifical sobre la adquisición de la finca en 
los términos expuestos, dictó sentencia el Juez de prim e
ra instancia que revocó la Sala prim era de la Real A u
diencia de esta corte en 21 de Abril de 1864 estim ando 
la demanda y condenando en su consecuencia á los de 
mandados á dejar la finca en cuestión á disposición del 
demandante con abono de los frutos ó rentas producidos 
ó debidos producir desde la contestación de la expresada 
dem anda, deducidos gastos y cargas, con reserva á las 
partes de su derecho para que en otro juicio fijasen su 
im portancia:

Resultando que D. Mariano del Casar y D. Joaquín 
Yazquez in terpusieron recurso de casación , citando co
mo infringidos:

1.e El art. 396 de la ley Hipotecaria y el 333 del r e 
glamento para la misma , porque si la escritura de 1823 
no podia constar entre los documentos del pleito y habia 
tenido que devolverse por carecer de los requisitos n e 
cesarios, no podia serv ir de apoyo alguno á la demanda, 
ni constituir tampoco fundam ento de la sentencia el folio 
de este Supremo Tribunal de 12 de Diciembre de 1859, 
por ser anterior á la promulgación de dicha ley.

2.° La 46, tít. 16, Partida 3.a, concerniente al valor 
de los dichos de los testigos, porque los presentados por 
los recurrentes guardaban concordia con el sentido de los 
docum entos, en tanto que los contrarios no tenían cor
respondencia alguna con ellos; y la ley 2.a , tít. 16, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, si con m ayor ó m e
nor solem nidad, ha venido á resultar justificado el hecho 
de la compra por la concurrencia de numerosos medios 
fidedignos.

3.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a , según la cual la 
prueba pertenece al demandador cuando la otra parte ne
gase la demanda.

4.* El art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil p o r
que los considerandos de ¡a sentencia habían debido ser 
distintos y en mayor núm ero, habiéndose prescindido de 
varios de los dates de los autos y de la ley hipotecaria y 
su reglamento.

5.° Y, p >r últim o, la ley 18, tít. 29, Partida 3.a, por 
haber prescrito los recurrentes la finca objeto del pleito.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María H er
reros de Tejada:

Considerando que es innecesaria la prueba sobre he
cho, que actor y demandado reconocen como cierto y en 
sus respectivas alegaciones y defensas lo aducen como 
fundamento de las mismas, porque la prueba ha de ser se
gún expresa la ley averiguamiento que se faze en ju y z io  
en razón de alguna cosa que es dubdosa:

Considerando que el hecho de haber adquirido el p a 
dre de los demandantes la tierra de que se trata per com
pra á Francisco Hurtado, su primo, y  que se alegó como 
principal fundam ento de la demanda, léjos de haberse 
contradicho por el demandado, consta del documento p r i
vado que presentó en apoyo de sus excepciones:

Considerando que ese mismo hecho reconocido por el 
demandado y que prueba que la tierra en cuestión fué 
a^i rvidcA d e lo s  dem andantes, se ha podido apreciar por 
en tu ra  desglosada y sin infringir por consiguiente los 
artículos que se citan de la ley hipotecaria y de su regla
m ento:

Considerando que la ley 41 ( que por equivocación se 
cita en el recurso por 46 ) tít. 16, Partida 3.a ha sido esen
cialmente modificada, y  la 2.a, tít. 16, libro 11 de la No
vísima Recopilación derogada por la de Enjuiciam iento 
c iv il, como repetidam ente lo liene declarado este Supre
mo T rib u n a l, y por consiguiente no puede citarse con 
utilidad en apoyo dei recurso :

Considerando que habiéndose sum inistrado por el 
dem andante la prueba que le convenia no existe la in 
fracción que supone el recurren te  de la ley 1.a, tít 14, 
Partida 3.a, que impone al actor la obligación de probar:

Considerando que el art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, que se invoca tam bién como infringido, solo 
prescribe la forma en que han de fundarse las sentencias 
y por lo tanto no puede serv ir de apoyo á un recurso  de 
casación :

Considerando finalmente que siendo la posesión ord i
naria, que no llega á 20 años, la que alegan en su defen
sa los dem andados, y no habiendo acreditado que les 
asistiera justo título, ni los demás requisitos indispensa
bles para adquirir el dominio por prescripción , citan 
inoportunam ente en su recurso como infringida la lev 
18, tít. 29, Partida 3.a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
riano del Casar y D. Joaquín Vázquez,á quienes condena
mos en las costas; devolviéndose los autos á la Audiencia 
de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.»  Juan Martin Carramolino.=«Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=-Laureano Rojo de N orzagaray.=To- 
más IIuet.=E usebio Morales Puideban.=M anuel José de 
Posadillo .=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del Su
prem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia púb li
ca la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el E scriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Junio de 1865.== Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de la Coruña 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. E rn esto , Doña Angela, Doña Enriqueta, 
Doña Inocencia , D. Joaquín y D. Fernando Freire de An- 
d rad e , ios cuatro últimos representados por su curador 
D. Jacobo de Andrés G arcía, con D. Fernando F reire  de 
Andrade, sobre división de bienes:

Resultando que D. Joaquín Freire de Andrade y su 
m ujer Doña María del Carmen Ramos otorgaron testa
mento en 21 de Abril de 1829, en el que dispusieron, 
que casándose con su beneplácito su hijo primogénito 
D. Manuel, sucesor legítimo de los vínculos y mayoraz
gos de que el otorgante era poseedor, en trase después 
de su óbito á disfrutarlos conservando en su compañía, á 
su m adre’,_sus herm anos D. Fernando y Doña Dolores y 
á su t ia  Doña Juana, alimentándoles y vistiéndoles y  con
tribuyendo además al D. Fernando con 8 rs. diarios du ran 
te su vida para que continuase la carrera m ilitar; decla
rando que para la conservación de las vinculaciones habia 
gastado crecidas su m as, reedificando por completo algu
nas casas; y la Doña María del Carmen declaró asim is
mo ser poseedora del vínculo fundado en Santa María de 
Vigo , y de la herencia lib re , que le habia correspondi
do por m uerte de sus padres, estimadas en 90.000 rs., 
disponiendo que con ella la vinculación y 25 acciones 
del Banco de San Cárlos , de á 2.000 rs. cada una , p e rte 
necientes á los otorgantes, se atendiera al expresado p r i
m ogénito, dejándoselo para siem pre con la condición de 
que había de cum plir con lo que quedaba expresado y 
entregar á su herm ana Doña María de los Dolores 7.000 
ducados cuando tratase de tom ar estado, pero reserván
dose la otorgante en el caso de separarse el referido su 
hijo D. Manuel de todos estos deberes , elegir dicha v in 
culación en favor dei que, de los otros sus dos hijos fue
se más benem érito ó lo fuera á su padre, sobreviviendo 
á los otorgantes, y en el mismo caso inesperado, toda su 
herencia libre se dividiera por partes iguales , como así 
bien las 25 acciones que pertenecían á los otorgantes; 
siendo, por últim o, voluntad de los dos que después del 
óbito del sobreviviente se distribuyesen en sus tres cita
dos hijos con igualdad todos los m uebles, ropas y a lh a 
jas que existiesen , pero no los bienes libres de Doña Ma
ría del C árm en, siempre que el prim ogénito cumpliese 
con Jo  que quedaba dispuesto ; pues de faltar á ello en

todo ó en p a r te , se reservaba declarar lo conveniente 
por codicilo ó lo que correspondiese según las circuns
tancias :

Resultando que D. Joaquín Freire Andrade y su m u 
je r fallecieron en 21 de Abril y 6 de Octubre de 4829, y 
su hija Doña María de los Dolores en 7 de Noviembre de 
1837, con testamento que otorgó en 1.a del mismo mes 
en el que declaró que aun cuando no conocía bienes al
gunos de que pudiera disponer y siempre habia estado 
al lado de su herm ano D. Manuel, que la habia alim en
tado y vestido, de lo que pudiera pertenecería al tiem - 

f po de su m uerte, nombró herederos á sus herm anos Don 
Manuel y D. Fernando, llevando el primero dos terceras 
paates y el segundo la restante:

Resultando que en escrito de 49 de Julio de 4 864 , Don 
Fernando Freire Andrade alegó que al fallecimiento de 
sus padres y hermanos habían quedado las fincas que 
constituían su respectiva herencia en poder de su otro 
hijo D. Manuel, sin que se hubiera verificado su división 
entre los herederos legítimos, por lo cual concluyó p i
diendo que con citación del D. Manuel, y declarándose 
al solicitante D. Fernando heredero de sus citados padres 
y herm ana, se hubiere por acomodado el juicio á las re 
glas establecidas para el voluntario de testam entaría; se 
determ inase lo correspondiente sobre intervención y ad
ministración dei caudal, y  en seguida se procediese á 
la división de la herencia con arreglo á derecho; inclu
yendo los frutos y rendim ientos desde el íaHeeimieDto 
de sus padres y herm ana :

Resultando que habido por promovido el juicio volun
tario de abintestato en la parte relativa á la declaración 
de herederos, que solicitaba D. Fernando F re ire , de sus 
padres y herm ana, é impugnada esta pretensión por Don 
Manuel F reire, para lo cual presentó los testamentos de 
estos, y dedujo la solicitud de que se declarase no haber 
lugar al juicio de partición que se pretendía ; se sustan
ció este incidente por sus trám ites y la Audiencia de fo 
Coruña en 14 de Diciembre de 4 864 dictó providencia 
mandando que el D. Manuel formalizase su pretensión en 
pieza separada y formal dem anda, con suspensión del 
juicio de testam entaría en la parte que con la misma te
nia relación, cuya providencia quedó consentida y ejecu
toriada:

Resultando que en su virtud  y fallecido D. Manuel 
Freire de Andrade entablaron demanda sus hijos D. E r
nesto, Doña Angela, Doña Enriqueta, Doña Inocencia, Don 
Fernando y D. Jo aq u ín , en la que alegando que su  p a
dre no habia recibido de los suyos , en concepto de h e 
rencia lib re , más bienes que los que se expresaban en 
su testam ento, por ser de mayorazgo todos los demás que 
poseía y en los cuales con este carácter habia sucedido, se
gún así lo habia reconocido siempre su herm ano D. F ernan
do y que la disposición de aquel testamento , prohibiendo 
partir los escasos bienes raíces y las 20 acciones de la h e 
rencia libre, dejándoles íntegros para el hijo m ayor Don 
Manuel, léjos de ser una mejora, como parecía, en favor 
de este, con relación á sus herm anos, habia sido una car
ga, pues las deudas habían absorvido gran parte de tan 
exigua herencia y el resto no equivalía á las cargas que 
le habían impuesto, y que habia cum plido con la de sos
tener á toda la familia y satisfacer á su herm ano D. F e r 
nando la pensión vitalicia de 8 reales diarios; pidieron 
que con suspensión del juicio voluntario  de testam enta

ría, prom ovido por D* Fernando F reire , se declarase no 
haber lugar á en trar en dicho juicio universal, conde
nándole á estar y pasar por las disposiciones contenidas 
•n  el testamento de sus padres, como satisfecho y pagado 
de su legítima con la pensión vitalicia y parte que le 
correspondía en los bienes muebles y alhajas según en di
cho testam ento íe habían sido señalados por los testado
res y aceptadá después por é l :

Resultando que D. Fernando Freire Andrade impug
nó la demanda, pretendiendo que se mandase proceder á 
la partición y división de las citadas herencias, según 
habia solicitado, alegando que era heredero de sus p a
dres con sus dos herm anos, y por fallecimiento de Doña 
Dolores tenia además el derecho á la tercera parte de su 
legítima, que m iéntras habia permanecido en el ejército 
htabia estado muchos años sin percibir cantidad alguna 
p o r  cuenta de su pensión, y que aun cuando habia v iv i
do en compañía de su h erm ano , nada habia percibido 
tam poco para vestirse y para lo demás necesario; que es- 
J¡e, al fallecimiento de sus padres, se habia apoderado de 
todo, sin  haber dado á sus herm anos la menor participa
ción  en sus fincabilidades, mueble ni raíz, y q u ed e  todas 
e llas se le debían frutos desde el respectivo fallecimiento, 
m igando p«r último, que hubiese prestado nunca su con
form idad á la disposición testam entaria de sus padres en 
lo (p ie  no fuese legal y dentro de los límites en que les 
era dado disponer librem ente, sin perjuicio de la legitima 
de sitis h ijos:

R esultando que practicada prueba por las partes so
bre lar, naturaleza v incular de los bienes raíces poseídos 
por D- Manuel Freire y sobre haber este cumplido con la 
oblig ación que le im pusieron sus padres en el testam ento 
bajo cuya disposición fallecieron y conformidad que de 
h ech o  y por escrito en cartas habia prestado D. F ernan
do F i:e ire , dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
que ( jonfmnó la Sala prim era de la Real Audiencia de la 
Coru ña en 27 de Abril de 4 864, declarando no haber lu* 
gaf á e n tra re n  el juicio universal promovido por aquel, 
asp irando  á la partición de los bienes raíces fincables por 
óbito  de los abuelos de los demandantes y padres del Don 
Feíruando respectivam ente; y  en su consecuencia le con
denó á que estando y pasando por el contenido de dichas 
disposiciones testam entarias, como lo estuvo y  pasó h as
ta 4864, respetándolas y  observándolas sin contradicción 
alguna y  aprovechándose de sus beneficios, promoviese 
en¡ razón de lo quede  ello se mirase privado y todavía no 
satisfecho, por virtud de las m ism as, como por la de Do
ña María de los Dolores F re ire , y continuase para co n se
gu irlo  gestionando las oportunas pretensiones, clara y 
determ inadam ente por dependencia del juicio voluntario 
d e  testam entaría, según el auto de 11 de Diciembre de 
18»61 :

Resultando que D. Fernando Freire interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas :

4.* Las leyes 17, tít. 4.a, Partida 6.a; 4.a, tít. 5.a, libro 4.a 
del Fuero Juzgo; 9.a, tít. 5.*; y 7.a, tít. 1 2 , libro 3.a del 
F uero  Real; 1.a y 8.a, tít. 2 0 , y 2.a, tít. 6.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que esiablecen las legítimas de los 
ascendientes y  descendientes.

2.a Las leyes 5.a, tít. 8.a, Partida 6.a y 2.a, tít. 8.a, libro 
41 de la Novísima Recopilación, en cuanto se declaraba 
nq  h ab e r lugar á en tra r en el juicio universal de p a r t i 
c ión  los bienes de los abuelos y padré&de Dt  Fernando

Freire, puesto que no habia pasado por la s  disposiciones 
testam entarias de los mismos así ap rovechándose de sus 
beneficios, como se decia:

Y 3.a La ley 5.a, tít. 22 , de la Partida 3 /  porque aun  
cuando en los considerandos de la sentencia se decia que 
los documentos y pruebas de testigos acreditaban la exis
tencia de las vinculaciones, en la parte dispositiva, no se 
hacia declaración acerca de este particu la r, habiendo 
sido objeto de prueba y debate las partidas referentes á  
los atrasos que habían quedado de D. Joaquín F reire de 
Andrade y el valor de las 25 acciones del Banco de San 
Cárlos pertenecientes á ámbos cónyuges:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José María H e r 
reros de Tejada :

Considerando que el consentimiento prestado á una 
disposición testamentaria por el hecho de recib ir el p re 
terido alguna Imanda dejada en aquella ó por cualquiera 
otro sem ejan te , lleva en sí con arreglo á la ley 6.a, tít- 8-*’ 
Partida 6.a la caducidad del derecho que pudiera tener 
á reclam ar contra la misma disposición , y que por con
siguiente son inaplicables las leyes que se citan re fe ren 
tes á la legítima de los h ijo s :

Considerando que es inoportuna la cita de la ley 5.% 
tít. 8.°, Partida 6.a que se refiere á la facultad concedida á 
los padres para disponer en testam ento de la parte de 
bienes independiente de la de legítima de sus hijos y de
recho de estos á reclam ar el suplemento de ella; porque 
esta ley no tiene aplicación respecto á los bienes que en 
la época de la sucesión eran vinculares, aunque la acción 
para reclam ar se hubiera ejercitado dentro del térm ino 
legal:

Considerando que se cita asimismo con in opo rtun i
dad la ley 2.a, tit. 8.a, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, que declara no puede prescribirse la cosa poseída 
en común, porque consta que el heredero  instituido h a  
estado en plena y absoluta posesión de los bienes de que 
se tra ta  sin mancom unidad a lguna :

Considerando que siendo el fallo d é la  Sala juzgadora 
esencialmente conforme con la demanda , y conteniendo 
reservas que el recurrente podra utilizar, si le conviniere 
en el juicio correspondiente, no ha sido infringida la ley 
que á este propósito se cita,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F e r
nando Freire, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada; que se d istribuirá con 
argeglo á la le y ; devolviéndose los autos á la Real A u
diencia de la Coruña con la certificación correspondiente. 

k Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.»  Juan M artin C arram olino.=M anuel 
Ortiz de Z úñiga.=Joaquin de Palma y Yinuesa.—Laurea 
no Rojo de N orzagaray.=M anuel José de P osadillo .»  
Gregorio Juez Sarm iento.=José María H erreros de Te
jada.

Publicación,=*Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, 
Ministro de la Sala p rim e ra , Sección segunda del S upre
mo Tribunal de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Junio de 1865.=  Francisco Yaldés.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  de los documentos y valores de. la Deuda amortizados en el mes de Marzo de 1865 por pago de débitos y varios ramos y  

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á  saber :

Número
n i t a l  a c

INTERESES
TOTAL.

de

iocumentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

v f l ¿ J l  t a l u d *

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

3 Renta del 3 por 4 00 diferido interior .............................. ......................... 2 0 . 0 0 0

110.752,95
2 0 . 0 0 0

D 225
»

* 20.225
1
2

Deuda del 4 por 400................................. .................................. ................. 759,92
23.007,35

» 111.512,87
Idem id que causa perjuicio al E sta d o ........................... ....................... .. * 43.007,35

60.4002 Idem del 5 por 100 ................................................ ....................................... 50.000 4 0.400 »

2
14

Idem id. que causa perjuicio al Estado.......................................................
Idem am ortizable de prim era c la se ............................................................. 86.000

13.223,98
»

»
»

»
»

13.223,98
86.000

4
617

4
163
44
10

Idem del material del Tesoro no preferente con in te ré s ................... 4.577,65
7.934.374,15

3.011,77
326.000

» » 4.577,65
7.934.374,15

3.011,77
Idem sin interés procedente del personal................................................. » )>

Vale no con so lid ad o........................................................................................... D »
Obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................ » )) 326.000
Acciones de carreteras..................................... ................................................. 414.000 » » 414.000
Idem de Obras p ú b lic a s ........................................................ ......................... 2 0 . 0 0 0 j> » )> 20.000

223 Idem del Canal de Isabel I I .............. ............................................. 223.000 )> )) 223.000

8.941.716,52 36.991,25 10.625 8.959.332,77

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

50 Renta del 3 por 4 00 consolidado in terio r ........................................ 3 <884 4 3.881.611,86408 Idem del 3 por 100 diferido in terior.............................................
J ,oo 1 11 ,oo 

4 2 600 985 67
)) » »

25 Deuda del 4 por 100 i d ................................................................... 5 í 088 QO
D

O KAT no 23.402,58
60.100,05

8.533,34

» 12.600.285,67
2 Idem del o por 100 id ...........................................................

o..Joo,dU  4 07 60Q QQ
o.5D7,bo

21.521,92
79.958,54

4 Idem id. exter ior ..........................................................
i u í .ouy,oy 
4 6 OOO » 189.231,36

1 Idem id. id antiguo ..................................................................
* u.uuu 
48 000

)) » 24.533,34
2 Idem corriente al 5 por 400 á papel n eg o c ia b le .........................

*1 O* V v/U  

6.000 
264 44.3 74

)) » » 48.000
í Idem id. id. no negociab le ...............................................

)) 8.100 14.100
68 Idem sin in terés....................................................................

AUlíHd, 1 1
2 0 1 Q^7 ¿n

)) » 356.998,86 621.442,57
4 Idem am ortizable de primera c la s e ........................................

m\j i • y o  i ,oü
279.240 
102.238,57 

46A 56.000 
83.576,52

)) » » 201.957,85
194 Idem sin  interés procedente del personal...............................

» » 279.240
87 Idem de Obras públicas por ferro-carriles................................

» y 102.238,57
48 Vales no consolidados.......................................................... ))

» » 46.156.000
1 Láminas de partícipes legos en diezm os por intereses de las cinco  

sextas partes................................................................ 28 062 04

j) 83.576,52

6 Certificados provinciales, ó sean residuos del 3 por 100 em itidos 
en Londres y P arís........................................ 8.300

)) )> » 28.062,04

2 Documentos interinos por intereses de la Deuda del 5 por 100 á 
papel.................................................. .............................. 4 420 442 07

)) D » 8.300

)> » 4.420.442,07

870

RESÚMEN*

65.256.755,98 25.089,55 92.035,97 365.098,86 65.738.980,36

4.083 Amortizado por pago de depósitos de varios ram os..............  . 8.911.716,52 

65 256 755 08

.36 23 i n n<ar¿
8.959.332,77

870 Idem por conversiones.........................................................

O v . »  1/ 1 , m O

08Q

IV.OZeS fe

365.098,86vy At/Ui i tjtjy O 20.uoy,ou y2.U3o,97 65.738.980,36

1.953
6.528

13.550 

144 253

Cupones de varias clases correspondientes al segundo sem estre de 
1864, pagados por la Tesorería de esta Dirección general en Ma
yo próxim o pasado.............................................................

Idem de Deuda activa exterior al 5 por 400 , série B, de 4 0 ps. fs.,
vencim iento de 4.a de Noviem bre de 4835..............................

Yaíes Reales consolidados de á 50 p s . , creación de 4.# de Abril de 
4 830.....................................................................................

74,468.472,50

D

))
4 08 64 4 023 H3

62.080,80

»

»

102.660,97

862.520

2.710.000

365.098,86

»

»

74.698.313,13

862.520

2.710.000

1 vú.U  1 lí.v¿ iójU J )) » 108.614.023,53

166.284 Totales................................... 4 82.782.496,03 62.080,80 3.675.180,97 365.098,86 486.884.856,66

Madrid 27 de Junio de 1865. El Secretario, Manuel A. Ulibarri.*=V.# B.*=E1 Director general, Presidente, Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

p r im e r a  e n s e ñ a n z a .

Por Reales órdenes de 8 y 28 de Junio próximo pa
sado, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
útiles para la enseñanza en las Escuelas las obras y demás 
objetos comprendidos en la siguiente lista , sin perjuicio 
de la revisión á que deben someterse en cum plim iento 
de la le y :

Mapa de España y Portugal, por D. Nicolás González.
Compendio de A ritm ética, por D. José María G aviria.
Fábulas , por D. Antonio Campos y Carreras.
El Album de mis hijos, por D. Ramón Torres Muñoz 

de Luna.
Nuevo pequeñoFleuri ó Catón histórico déla religión, 

por D. Epifanio Salmón Iceta.
Método práctico de enseñar á leer , por D. Vicente Na- 

harro.
La estrella de la niñez, por D. Ignacio Ramón Miró.
Método práctico de solfeo en relieve para uso de los 

ciegos , por D. Pedro Llorens.
Prim er cuaderno de lectura para uso de los ciegos, 

por D. Pedro Llorens.
Colección de lám inas de la Historia Sagrada, por Don 

Sebastian Perez Alonso.
^  Madrid 1.a de Julio de 1865.=E1 Director general, Eu
genio de Ochoa.

Dirección general de Loterías.
El dia 14 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á  cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado o b je to , se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 12 de Julio de 1865 .»?. O. de Boada.
Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS PARA NEGOCIAR.

Alava .
Administración de La Guardia , 300 escudos.—Salva

tie rra , 300.— Vitoria , núm. 2.651, 2.3Ó0.— Idem , nú m e
ro 2.652 , 1.600.

Albacete.
Albacete , núm . 51 , 900 escudos. — Idem , núm . 52, 

700.—Alcaráz, 300.—Almansa , 200.—Bonillo , 300.—Ile- 
llin , 500.—La Gineta , 200.— La Roda , 300.—Yillaroble- 
do , 400.

Alicante.
Alcoy, 400 escudos. — A licante, núm . 151, 1.200.— 

Idem , núm. 153 , 4.600.— Idem, núm . 154, 900.—Altea 
200.—Grevillente , 200.—Elche, 400.—Elda, 300.—Monó- 
var, 300.—Novelda , 300.

Almería. ™ —
Almería , 3.000 escudos.—B erja , 300.--C uevas de Ve

ra , 400.—Y era, 200.
A vila .

A vila, núm . 251, 1.000 escudos.
Badajoz.

A lm endral, 200 escudos.—Alm endralejo, 800.—Bada
joz , núm . 301, 7.000. — Idem , núm . 322, 1 4.000. — Don 
Benito, 200. — Llerena , 200. — Yalencia de Mombucy, 
300.— Villafranca de Barros, 200.

Barcelona.
Areñs de M ar, 600 escudos. — Barcelona, núm. 350, 

4.400.—Idem, núm . 351, 4.600.—Idem, núm . 352, 5.200.—

Idem , núm . 353, 7.900.—Idem , núm . 355, 3.000.—Idem 
núm. 356, 5.000.—Idem , núm, 361 , 4.400*— Idem , n ú 
mero 362, 2.000. — Barceloneta, 700. — Esparraguera„ 
600.—Gracia, 1.300.—G ranollers, 200.—Igualada, 400.— 
Manresa, 600.—Masnou , 4.300.—Mataró , 900.—Sabadeil, 
700. — San Andrés del Palomar, 700.— Sitges , 1.000.— 
V ich, 900.—Yi lia franca de Panadés, 200.—Villanueva y 
G eltrú , 700.—S arriá , 1.300.

Búrgos.

Aranda de Duero, 300 escudos.—Bribiesca, 600.—Cas- 
trojeriz, 200.—Miranda de Ebro, 600.— Villarcayo, 200.—

Cáceres.
T ru jillo , 600 escudos.

Cádiz.

Algeciras, 9.700 escudos.—Bornos , 400.— Cádiz, n ú 
mero 552 , 6.000.— Idem , núm. 553, 1.800.— Idem , n ú 
mero 554, 10.900.—Idem , núm. 555, 12.700.—Idem, n ú 
mero 556, 3.000.—Idem, núm . 557, 600.—Chiclana, 1.500 
pagadera en la capital. — Jerez de la F ro n te ra , núm ero 
1.302, 1.500.—Puerto de Santa María, núm . 1.951, 2.800, 
pagadera en la capital.^-Puerto R ea l, 800.—Rota , 700.— 
San Fernando, 3.000, pagadera en la capital. — Sanlúcar 
de Barrameda , 800. — San Roque , 600. —Tarifa , 400.— 
Yeger, 800.

Castellón.
Castellón de la P lana, 4.800 escudos.

Ciudad-Real.
Almadén , 400 escudos.—Almagro , 400.—Daimiel 

300.—M anzanares, 500.— Moral de Calatrava , 200.— 
Puerto Llano, 600.—Valdepeñas, 400.

Córdoba.
Aguilar , 600 escudos. — Baena , 200. — Belalcázar, 

700.—B enam ejí, 300.—C abra , 200.—Lucena, 500.—Mon- 
t illa , 300.—Mon to ro , 500.—B ujalance, 300.



Coruña.
B etanzos, 300 c r u d o s .— F erro l, 200.— P adrón , 500.— 

5anliag°> 400. Cuenca.
T a ra n c o n , 300 escudos.

Gerona.
Blanes , 600 escudos. — C adaques, 200. — Figueras, 

1.700.— G erona, 800.— La Bisbal, 400.—Puigcerdá, 200 .— 
San Feliú de G u ix o ls , 500.

Granada.
Guadíx , 500 escudos.—La Zubia, 300.— M otril, 400.

Guadalajara.
Brihuega , 200 escudos.— G u ad a la ja ra , 300.—H iende- 

laencina, 400.— Jadraque , 200.— M olina, 300.—Sigilen- 
z a , 300.

Guipúzcoa. 
lriin  , 600 escudos.— Tolosa , 600.

fíuelva.
A yam onte , 200 escudo?.— M oguer, 300.

Huesca.
B arbastro , 200 escudos.—H u esca , 300.—Monzon, 200. 

Jaén.

Alcalá la R e a l, 200 escudos.— A ndújar , 900.—Baeza, 
300 .--B ailen  , 300.— Jaén , 2.500.—La C aro lin a , 500.—L i
nares, 600.— M ancha llea l, 200.—T o rred o n jim en o , 400.— 
Ubeda , 900.

León.
Aslorga , 900 escudos.—León , nújm. 1.351, 2.500.— 

Idem , núm . 1.3521, 600.—P o n ferrad a  , 300.—Y illafranca del Yierzo , 300.
Lérida.

Cervera , 200 escudos.— Lérida* 400 —T árrega 200.— 
T rem p, 500.— B orjas, 300.

Logroño»
A lfaro , 400 escudos.—A rn o d o , 400.—Logroño, 800.— 

Santo Domingo de la Calzada , 500.—T orrecilla de Came
ro s , 300.

Lugo.
Monforle de L e m u s , R o o  escudos.—Y iv ero , 300. 

Madrid.
Aranjuez, 900 escu d o s.—N avalcarnero , 200.—San Lo

renzo, 300.
Málaga.

A ntequera, 600 escudos.— Málaga, n ú m . 1.500, 4.000.— 
Idem , núm . 4.501, 800.— Idem , núm . 1.502, 2.000.— 
Idem , núm . 4.503, 1.600.— Id e m , núm . 1.505 , 3.000 — 
Idem , núm . 1.507, 4.000.—R o n d a , 1.100.— Y elez-M ála- g a , 400.

Múrcia.
Aguilas, 300 escudos.—Cieza, 400.—G arbanzal. 600 — Lorca, 800.—Yecla, 300.

N avarra.
Eiizondo, 1.800 escudos. — E stella, 1.000 — T aclla  500.— Tudela, l.O OO .-Los A rcos, 400. ’

Orense.
O rense, 900 escudos.

Oviedo.
Aviles, 1.000 escudos.—Gijon , 1.700.—L u arca , 200 — 

Pola de L en a , 200.— Pola de S ie ro , 3 0 0 .— V illaviciosa, 400.
Patencia.

C arrion de los Condes, 200 escudos.— C ervera del Rio Pisuerga, 500.— O sorno , 300.
Pontevedra.

e s c u 'J o s -G u a rd ia .  900.— P uen teá- 
la /oOO % 0- ~ V'SO’ 8(*0.— V illagarcía de Aro-

Salamanca.
Bejar, 400 escudos.— C iudad-R odrigo, 400. ' * —

Santander.
l’otes, 800 escudos.— Reinosa, 1.000.—S an tan d er nú 

m ero a *00 S .iO O .-Idem  . núm . 1 2 0 . . i.S O O .-S antoñ", 600.—ban  Vicente de la B arquera, 300.— T orrelavega, 200.
Scgovia.

Biaza, 400 escudos.—Segovia, 1.600.
Sevilla.

Alcalá de G uadalra, 300 escudos.— A rahal 200 —Car 
mona, «OO.-Ecija, 1.500.—H errera, 200.— H u e v a r ' 200 —
,m ^ U ( r e r ! ; y ,00 rChCna ’ *00- M o ro n * 3 0 0 . - Palacios,

Tarragona.
Falset, 300 escudos.— R eu s, 2,000.—Tortosa 1 S00 — Valls, 600.— Mora de Ebro , 500. ’ "  "

Teruel.
bles^ 4 0 0 ¡Z ’ 500 cscudos- - T e ru e l . 300. — V alderro-

Toledo.
Ulcscas, 200 escudos. — Ocaña , 300. — Tala vera de la 

R eina, 9 0 0 .- T e m b le q u e ,  300 .- T o l e d o ,  2 000 - N a ?  vaherm osd, 400.
Valencia.

a^ Ali}eriq u e , 800 escudos.— A lcacer, 200.— A lm usafr*
onn’ ^ u d e r a > 300. — G rao, 3*00. — Játiva 900  L iria '3 0 0 . -  Murviedro, 4 0 0 . - Ontenien te , 3 0 0 . - Sue¿a, 5 0 0 . -  
\ a le n c ia , num. 2.5o2, 1.700.— Idem, núm. 2.553, 4.000.— 
Id em ,n u m . 2.556, 1.800.— Idem , núm. 2.557, IO.8O0!__

Valladolid.
~ Med¡»a de! C am po, 800.escudos.— O lm edo, 300.—Pe-naflel, 800.— V alladolid, n ú m  2.598, 2 .000 Idem  nú
m ero 2.601 , 1.000— V illalon, 300. ’ U

Vizcaya.
Bilbao n ú m . 401 4.200 e s c u d o s .- I d e m , núm . 402 

O .O O .-D u ra n g o , o 0 0 .—  G u ern ica , 500. — La Neslosa600— Lequeitio , 300.— O rd u ñ a , 200 . ^ e s io .a ,
Zamora.

B enavente, 500 escudos.— T o ro , 200.
Zaragoza .

Caspe' J40040° escudos‘ ~ Calatay u d , núm . 575 , 1.300.— 
Total, 294.900 escudos.
Madrid 12 de Julio de 1 8 6 5 .= P . O ., J. de D. Boada.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

«AH M E D IT E R R Á N E O .-C O S T A S  DE E S P A Ñ A .-  PROVINCIA DB  
g f r o n a .

Puerto de Palamós.
Según noticias recib idas del Ministerio de Fomento  

eben encenderse el l . ° d e  Se tiembre  próximo los dos 
aros recientemente construidos que se expresan  á con- llnuacion.

situado en la p un ta  del Molino, que es la 
n 1 ;  i . ensenacla de Palamós, dis tante 3 sables del 
mar mismo nom bre y 25 metros do la orilla del

Aparato catadióptr ico de quinto o rd e n ,  luz fija, roja, 
millas nCe Cn el estado o rd ‘nardo de la a tm ósfe ra ,  10

l a t i t u d . . .  4 1 \ . 5 0 \ .  4" N.
E l P v n ^ 1̂  * 9 ••20 . 48 E. de San Fernando, ación del foco luminoso sobre el nivel
Idem iHar“ k   * metros.m id. sobre el t e r r e n o . .  ........................  8 30 id .
c u e r l i f 6 -es de Piedra azulada, de figura exagonal su 
n in fu iV i e n o r  y cilindrico el su p e r io r ,  la l in te rna está 
un negro , y  es tam bién  exagonal te rm inada en
un nN£C*U6le. b ó r i c o .  La habitación de los to rreros  está Poco retirada de la torre  po r  su par te  del N.
Dreníra lIumina u n  arco de horizonte  de 170°, c o m -  

* * 1 p° e,n tre  las puntas Valentina y Castell.
Paíamó« Sltlí3do en la Punta del muelle del puerto de
lueiToVindido blanca ’ sostenida Por una torrecil la  de

d(d ôco luminoso sobre el n i -
Idcm \f\ lT}a r -**................................................  10’26 metros.n id sobre el te rreno   6’86 id.
Molinr»3 2 d?mora al t\T. 31* O. del faro de la pun ta  del 
la p iK « n ^ atI1Das tienen por objeto ind icar  la posición de ensenada y puer to  de Palamós.
^ K l o m n p l R i ^ l 6 r  dÍr,J’an al PUert°  deben tener c u i~
ta del J r  ^ Uera q u °  CSlá al S ‘ 4 7 ° ° *  de la P u n *la r idu lV  d e  ü ílos C!nco cables,  cuyas particu-s r i “ d 1 • id d'"°-
17- 3o® N0.10raS S0U verdaderas- Variación aprox im ada , 

Madrid 8 do Julio de 18C3.=3alvador  Moreno.

Consejo de gobierno y adm inistración  del fondo de Redenciones y Enganches del servicio m ilitar.
Este Consejo ha adquirido en la subasta verif icada el día 7 del corriente

1.129.500 escudos nominales de la Deuda consolidada 
al 3 por 100, al tipo medio cíe 42>02 por 100, y

1.184.400 escudos nominales de la Deuda diferida al 3 
por 100, al tipo medio de 40,12 por 100; 
cuyas series y numerac ión son las si
guientes :

3 POR 100 CONSOLIDADO.
I título serie  B.—Núm. 263
1 idem série C — Núm. 15.535.

24 idem serie D.— Números 23.845 al 23.868.
20 idem serie E.— Números 36.906 al 36.925.
98 idem série F.— Núm eros 18.253, 18.555 al 18.273, 

18.635 al 18.707 y 21.789 al 21.793.
3 POR 100 DIFERIDO.

3 títulos série  A.—Números 22.818, 22.833 y 22 834.
35 idem série C.—Números 8.177, 8.184, 8.315, 8.498 

8.571, 8.625, 8.773, 12.131, 12.143 
y 17.266 al 17.291.

229 ídem serio D.—N úmeros 19.618, 19.700, 19.830>
20.013, 20.250, 20.361 ’ 20.362>
20.547, 20.787, 20.788, 20.789, 
21.081 , 21.340» 21.341 , 21.542, 
21.543, 22.598 , 22.599, 24.691, 
32.221 , 32.712 , 32.715 , 33.472, 
33.487, al 33.489, 33.627, 33.952, 
36.364, 37.458, al 37.460, 37.466, 
37.577, 37.578, 37.957 , 38.326,
38.943, 38.944, 38.990, 39.004
39.1 16 ,  39.118, 39.157, 39.304,
39 305, 39.346, 39.488 y 47.477al 47.657.

Madrid 11 de Julio de 1865 .=E l Brigadier Secretario, Mariano P. de los Cobos,

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Real de Gandía, dotada con el sueldo anual de 2.000 rea 
les pagados de los fondos municipales.

Los que  deseen obtenerla  acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4̂ alencia 21 de Junio de 1865.^ F r a n c i s c o  Rubio.
_______________________________  194— 2 *

Ayuntam iento constitucional de Cabra del Santo Cristo.
D. Francisco Rodríguez Cabrera , Alcalde consti tucio

nal Presidente del Ayuntamiento  de esta villa.
Hago saber  que por dicha corporación,  asociada de 

doble num ero  de mayores c o n t r ib u y e n te s , se ha acorda
do en sesión de este día anunc ia r  la vacante  de la plaza 
de Médico-cirujano titular  de este pueb lo ,  dotada con 
4.000 rs. anua les ,  abonados por tr imestres vencidos de 
los fondos municipales de este distrito, con la obligación 
de prestar  la asistencia necesaria á 200 familias pobres, 
declaradas como tales por  el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de hacerlo también en los actos de quintas stn r e m u n e 
ración y  reconocimiento de heridas en las causas de ofi
cio ; empero con la facultad de celebrar  igualas con los 
vecinos no po b re s ,  según convenio , po r  asistirles en sus 
dolencias y enfermedades,  ó de percib ir  dé los  mismos en 
su aquivalencia 2 rs. por cada visita ordinaria  y 4 por 
las ex trao rd inar ias ;  en consecuencia de ello se convocan 
aspirantes á la mencionada plaza por térm ino  de 30 dias, 
á contar  desde el en que este anuncio aparezca inserto  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que dentro  del citado término presenten sus instan
cias acompañadas de los documentos que acrediten sus méritos.

Cabra del Santo Cristo 25 de Junio de 1865.=Francis-  
co Rodríguez .= Isaac  Perez , Secretario. 206

Fábrica de tabacos de Alcoy.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 3.000 cajones de pino con sus correspon
dientes precintas , asi como el m ayor número que necesite 
la misma, cuyo m áxim un  no excederá de otros 1.000 ca
jones para el servicio de envase de las labores de tabacos 
de esta Fábrica desde *1.0 de Julio próxim o hasta fin de Junio de 1866.
1.a  ̂ Las maderas que se empleen en la construcción de 

los cajones han  de ser de pino de Flandes ó del país , con 
la circunstancia que han de encontrar.-e limpias de n u 
dos saltadizos, y que no estén cargadas de resina. Los ca 
jones que se contra tan  han  de tener precisamente las d i 
mensiones s igu ien tes:  71 centímetros de largo de toda 
madera, por  63 de ancho y 47 y medio de alto ó fondo, 
con 17 milímetros de grueso en los testeros y 13 milíme
tros para las tapas y g u a ld c ra s , y las tabías han de ir 
machihem bradas , iguales en un todo dichos cajones á los 
modelos que se encontrarán de manifiesto cn la portería 
de esta Fábrica, pero si fuere necesario hacer alguna a l 
teración en la elaboración por conveniencia del servicio, 
y por  consiguiente aum en ta r  las indicadas dimensiones 
de los expresados cajones, quedará  obligado el rem atan te  
á construir los aum entando  hasta dos centímetros cada 
una de las medidas de largo, ancho y fondo, sin que esto 
le dé derecho á reclam ar  n inguna  clase de indem nización.

El contratista se obliga á precin tar  los cajones dentro 
del Establecimiento, á cuyo fin tendrá en él por su c u e n 
ta los individuos que conceptúe necesarios pa ra  verif icar 
dicha operación, debiendo atenerse aquellos estrictamente 
á l a  instrucción que rije en esta Fábrica. Los cueros que se 
han  de emplear en las precintas han  de ser precisamente 
vacunos de Buenos-Aires, y  los que no reúnan  estas c ir 
cunstancias serán  desechados, como asimismo los cajones 
que contengan algún defecto.

2.a El núm ero  de cajones que contrata  la Hacienda, 
es el indicado de 3.000 que entregará el contratista en  la 
localidad de este Establecimiento, ó sea en la puerta d o n 
de se hace el regis tro diario, en las proporciones que d e 
signen los pedidos que m ensualm ente  le dirija el Admi
n is trador  Jefe dentro  de los 10 dias siguientes á la fecha 
en  que aquellos se le pidan , y verificará las entregas de 
modo que el Establecimiento‘nunca  carezca del surtido necesario.

3.a El máximun de 1.000 cajones expresados an te r io r 
mente, será también obligación del contratista entregar
los den tro  del referido peí iodo de los 10 dias siguientes 
de la orden que expida el mencionado Jefe del Estableci
miento, reclamando el núm ero  que por cuenta de dicho 
m áxim un vaya necesitándose, sin que estas entregas d is
m in uy an  las que correspondan al núm ero  determinado de 
cajones que se contrata .

4.a Los gastos y derechos establecidos ó que  en lo s u 
cesivo se estableciesen para dicho artículo , serán  ex c lu 
sivamente de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento  de los cajones al tiempo que  
sean entregados por  el c o n t r a t i s ta , se efectuará por  el 
empleado ó persona que designe el Sr. Administrador Jefe, 
con asistencia al acto del Sr. I n te r v e n to r , en la inte li
gencia, que una vez declarado con todas las c i rcu n s tan 
cias para  su admisión, el contratista queda libre de toda 
responsabil idad.

6.a Siempre que los cajones no reú n an  las c i rcuns
tancias expresadas an te r io rm en te ,  y  por  consiguiente se 
declarasen inadm isib les , el contratista deberá extraerlos 
inmediatamente fuera del Establecimiento  en la misma 
forma y núm ero  que los hubiese  presentado sin r e t r ib u 
ción a lguna ,  y quedará  obligado á reponerlos en el t é r 
mino de los 10 dias siguientes.

7.a Si el contratista  no hiciere las entregas en las épo
cas prefi jadas en la condición 2.a, se constru irán  por  A d
ministración los cajones que  dejase de e n t reg a r ,  siendo 
de su cuen ta  el pago del aum ento  de gastos que ocasione 
el servicio hecho en esta forma.

8 .a Para hacer efectiva dicha responsabil idad será r e 
querido  el contratista  ai pago de las diferencias de precio 
que resulten sobre el que se fije en el c o n t r a to , y  si no 
lo verificase en el término de ocho días, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, la cual deberá reponer  para 
completar  aquella en el término de otros ocho d ias ,  p ro
cediendo en estos casos la Administración por la via de 
apremio conforme á lo que previene el ar t .  11 de la ley 
de Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
que se hub ie re  comprometido en vir tud de la subasta, se 
efectuará por su cuenta en la forma que expresa la con 
dición 7.a, anunciándose nueva subasta en perjuicio del 
mismo, con arreglo  ú lo dispuesto en el ar t.  19 déla Real 
Ins trucción de 15 de Setiembre de 1852, no quedando 
obligada la Hacienda á abonar  cantidad alguna al contra-  
t is tasi se hiciese á menor precio que el del an terior  r em a
te, ni podrá el contratista dejar de satisfacer á la misma el 
aumento  de precio á que se adjudique el nuevo remate, 
como también los mayores gastos que cause constru ir  
por  Administración los cajones que deje de entregar h a s 
ta que se apruebe la segunda subasta ,  sin  otros compro
bantes  que las cuentas justi ficadas que se le presenten.

10. El contratista no tendrá  derecho á ped ir  aumento 
del precio  e s t ipu lado , ni indem nizac ión ,  ni auxilios ni 
p ró ro g a d e l  contrato, cualquiera que sean las causas en 
q ue  para ello se funde.

11. El contratista  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inis tra
tivas que se acordasen, á lo qu e  se resuelva por la via 
contencioso-administratiVa

12. El in teresado en eüyo favor quede el servicio 
otorgara la correspondiente escri tura pública ,  cuyos g a s 
tos y los de sus copias serán de cuenta  del mismo.

Si el rem atan te  dejase de cum plir  los requisitos n e 
cesarios para  el otorgamiento de la escri tura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el té rmino qué se te señale q u e 
dará rescindido ét contra to ,  obligándole at pago de la 
diferencia qde haya eritre el precio de su rémáte y el 
que obtenga en el segúrido que habrá  de celebrarse ba 
jo  iguales condiciones que el an te rior  en  perjuicio del 
p rim er  rem atan te ,  siendo también de su  cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra po r  la demora del 
se rv ic io , quedando retenida la garantía de la subasta 
para cub r i r  estas responsabilidades; y si no fuese b as 
tante dicha garantía le serán  secuestrados los bienes n e 
cesarios al efecto haciéndose el servicio por Administra  
cion én perjuicio lambieh del p rim er  r e m a ta n te , si en el 
segundo rem ate  no se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo  á lo prescrito  en el art. 5.° del Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. El pago de las cantidades que devengue el c o n 
tratista  se verificará por la Depositaría de esta Fábrica 
dentro  del mes siguiente al en que se efectúe cada entrega 
comprendiéndose préviaménte el crédito necesario en las 
distr ibuciones mensuales de fondos.

14. La persona que resulte  contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio que se contrata  con la cantidad 
de 4.500 rs. en metálico, la que entregará en clase de de
pósito en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia, y no podrá d isponer de ella hasta la finalización 
del contrato , en cuya época le será devuelta si no r e s u l 
tase contra  él n inguna  clase de responsabil idad , á v i r 
tud  de comunicación que la Fábrica de Tabac s de Alican
te ,  como principal de esta subalterna , pasará á la citada 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

15. La subasta se verif icará el dia 21 de Agosto p r ó 
ximo en el despacho del Sr. Administrador Jefe de esta 
subalterna, con asistencia al acto del Sr. In te rven to r  y un  
Escribano público.

16. La contrata se h a rá  en vir tud de licitación p ú b l i 
ca y solemne, insertándose con la anticipación prevenida 
los correspondientes anuncios en  la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia, publicándose además por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
co s tum bre  en esta población y en la capital de Alicante.

17. En dicho dia señalado para el acto de la subasta,  des
de las once y media hasta las doce de su  m añ an a ,  se r e c ib i 
rán  por el Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr. I n 
te rven to r  y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen 
los l icitadores,  en cuyo sobre se expresará  el nom bre  
del que  suscribe la proposición. Estos pliegos se n u m e ra 
rán  por órden  de su presentación. Para  que dichos plie
gos puedan  ser  admitidos, ha de presentar  cada licitador 
carta  de pago que acredite h aber  depositado en la Teso- 
ría de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , como sucu r 
sal de la Caja general de Depósitos, la cantidad de 1.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos es tab le 
cidos en las clases de papel admisibles para  este objeto, 
devolviéndose dichos documentos á los interesados en  el 
acto de concluida la s u b a s ta , excepto el que correspon
da al rem atan te ,  que  lo reservará  esta Fábrica hasta que 
consti tuya la fianza de que se habla en la condición 14, 
y  se efectúe el otorgamiento de la escritura. Los licitado- 
res, ai en tregar  sus proposiciones arregladas al fo rm u la 
rio del p l iego , ya lo hagan en representación propia ó en 
nom bre de o t r o , debiendo acompañar en el segundo caso 
poder en forma lega l , se entiende que se a l lanan sin r e 
serva alguna á todas las condiciones de este pliego, y que 
renuncian  cuantos fueros y  privilegios puedan favore
cerles para los efectos del contrato   ̂expresando en r e a 
les y céntimos de real (por letra), y de n ingún  modo en 
guarismo, los precios que ofrezcan en sus proposiciones.

18. Seguidamente  se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su nu m erac ión ,  y se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido e l"actuario de la subasta.

19. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliego cerrado y dentro  del período de su admisión 
hubiese alguno que^ cubra  ó mejore el designado como 
t i p o , se consultará á la Superioridad la aprobación de la 
su bas ta ,  con la que se adjudicará defin it ivamente este servicio.

20. Si apareciesen proposiciones igualmente beneficio
sas , se celebrará nueva licitación oral por térm ino  de 15 
minutos en tre  sus au to res ,  y  se adjudicará el rem ate  á 
favor del que más la mejore;  pero en el caso de que no 
diese resultado dicha licitación , se dará preferencia á la 
p r im era  que de las indicadas proposiciones se hubiere 
presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo que designa este pliego se anulará  el acto.

22. El interesado á quien  se adjudique el servicio ha 
de completar  en el término de ocho dias la fianza de que 
se hace mención en la condición 14, y si den tro  de dicho 
plazo no lo e fec túa , se procederá con arreglo á lo que se 
previene en la del 12.

21. El precio á la baja por cada cajón con su co rre s 
pondiente precinto será el de ! \ rs. 39 cénts.

Alcov 26 de Abril de 186". =  Juan Rueda v Espartc- 
ro.=V.° B.°~Yalor.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  inserto

en la G a c e t a  del Gobierno n ú m e r o  fecha y
en el Boletín oficial de la provincia n ú m e ro  fe
c h a  y de cuantas condiciones y requisitos se p r e 
vienen para adq u ir i r  en pública subasta la adquisición 
del servicio referente á entregar  en la Fábrica de Tabacos 
de Alcoy los cajones de p ino precin tados que la misma 
necesite en el período á con tar  desde el dia en  que se 
haga saber al rem atan te  la aprobación del servicio hasta 
fin de Junio de 1866, se compromete á en tregar  cada ca
jón  de pino constru ido y  precintado al precio d e ............
r e a l e s  cénts.

(Fecha y firma del  interesado.)

Fábrica de Tabacos de Gyon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 14.000 cajones de pino, para envasar las la
bores de esta Fábrica desde 1.' de Junio del corriente año 
hasta fin de igual mes de 1866, así como el m ayor número 
que sobre aquel pida la Hacienda hasta un  m á x im u n  de 
1.500.
1 .a Los cajones han  de ser  de madera  de pino de Flan- 

des ó del país, seca, l impia, sin nudos saltadizos ni v e n 
teaduras; su forma estará arreglada á las plantil las y  m o 
delos que se hallan de manifiesto en esta Fábrica, siendo 
de cuen ta  del contratista cerrarlos y precintarlos con 
cueros al pelo vacuno de Buenos-Aires, dando al p re c in 
to un  ancho lo ménos de cuatro  líneas.

Las dimensiones de los cajones serán las siguientes: 71 
centímetros de largo, 63 id. de ancho y 47 y medio idem 
de alto; entendiéndose que  estas medidas h an  de ser  de 
luz ó hueco del cajón; y las tablas serán machihembradas 
V con los gruesos de 17 mil ímetros las de los testeros, y 
13 id. las de las tapas y guaideras; quedando el co n t r a 
tista obligado á aum entar  las dimensiones hasta dos 
centímetros en  cada u n a  de aquellas s iempre que con 10 
dias de anticipación se le pase el correspondiente aviso; 
pero en el caso de que fuere preciso dar  á los cajones en 
todo ó en parte  el aumento de medidas que se expresa , no 
podrá el contratis ta  rec lam ar m ayor precio que el del r e 
mate.

2.a El contratista  entregará  los cajones que  la F á b r i 
ca le reclame den tro  de los 10 dias siguientes á la fecha 
de cada pedido.

3.a Es obligación del contratista  en tregar  en Fábrica 
po r  cuenta del m áx im um  de los 1.500 cajones que se 
contratan , además de los 14.000 que se consideran nece
sarios, los pedidos que la Fábrica le pida en iguales plazos 
que los designados en  la condición an te rior  y sin  que 
estas entregas d ism inuyan  las ordinarias que se efectúen 
para  cub r i r  el tipo de los 14.000 cajones.

4.a Serán de cuenta  del contratista  todos los gastos 
y  derechos establecidos ó que en lo sucesivo se estable
cieren para el ar tículo que es objeto de este contrato .

5.a Las entregas de los cajones deberá verificarlas el 
contratista  den tro  de la Fábrica, en donde se p rocederá á 
su  reconocimiento  facultativo por el maestro carpin tero  
del establecimiento ó la persona que designe el A dminis
t rador  Jefe á presencia  del mismo, del Contador y  del 
Inspector de labores, y  admitidos que sean queda el co n 
tratis ta á salvo de toda responsabilidad.

6.a Los que se desechen por no estar  arreglados en 
calidad, dimensiones y demás requisitos estipulados en 
la condición 1.a, serán retirados en el acto por el con tra
tista y repuestos por  el mismo en el té rm ino  de te rcero 
dia.

7.a Si el contratis ta  no cumpliese con lo prescrito  en 
las condiciones segunda y tercera y sufriesen retraso  las 
entregas de los cajones, excediendo del plazo señalado al 
efecto, se procederá por la Fábrica á la adquisición del 
nú m ero  que se considere necesario para que no sufra re 
traso el servicio, debiendo abonar el contratista el im p or
te á que asciende la compra de los mismos y la d iferen
cia de más á que puedan ascender con relación al en que 
fuesen rematados, para  lo cual se le pasará aviso á fin de 
que presencie el acto de la adquisición si lo tuv iere  por 
convenien te .

8.a Este abono se verif icará de la fianza que tenga pres

tada para garantía del servicio, la cual deberá reponer  
en el im prorogable plazo de 15 dias, procediéndose c o n 
tra el contratista po r  la via de apremio y  con sujeción á 
lo que determ ina el art.  11 de la ley de Contabilidad.

9.a Siempre que ei contratista por cua lquier  causa ó 
pretexto, hiciese abandono del servicio que contrata , se 
verif icará este en  los términos que expresa la condi
ción 7.a, ín terin  se celebra otra nueva subasta en q u ie 
bra, según y en los términos que prev iene el ar t .  19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, sin  que 
la Hacienda esté obligada á satisfacer nada al contratista  
cuando adquiera los cajones á precios más bajos que  el 
de la subasta anterior, ni este pueda excusarse de pagar 
á la Hacienda en vista de las cuentas justificadas que le 
presente, las diferencias que resulten en tre  el precio de 
su contrata  y la celebrada nuevam ente  ; en la inte ligen
cia de que cubr irá  su  responsabilidad con la fianza y 
embargo de bienes en  los términos prescritos  en el r e 
ferido art.  19 de la Real instrucción citada.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir  aumento  
del precio estipulado^ ni indemnización, ni auxil ios,  ni 
próroga del contra to ,  cualesquiera que sean las cau-as 
eu que para ello se funde.

i I. El contratista  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplim iento  de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inis tra 
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adminístratíva.

12. El iu teresado á cuyo favor quede el servicio o to r 
gará la correspondiente escri tura pública dentro de los 
10 dias siguientes á la adjudicación del rem ate ,  cuyos 
gast s y los de su copia serán  de cuenta del mismo." Si 
el rem atan te  dejara de cumplir  los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la escri tura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el té rmino que se señale, quedará  rescin
dido el contrato > obligándosele al pago de la diferencia 
que haya entre  el precio del remate y el que se obtenga 
en el segundo, que habrá  de celebrarse bajo iguales con
diciones que el an te rior  en  perjuicio del p rim er  r e m a 
tante , siendo también de su cuenta satisfacer al Estado 
los perjuicios que sufra por la dem ora  del servicio, que
dando retenida la garantía de la subasta para  c u b r i r  e s 
tas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga 
rantía , le serán secuestrados los bienes necesarios al 
efecto , haciéndose el servicio po r  Administración en p e r 
juic io también del p rim er  rem atan te  , si en  el segundo 
remate no se presentase proposición admisib le ;  todo con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero  de 1852.

13. El pago de los cajones que se reciban al con tra t is 
ta le será satisfecho por la Depositaría de esta Fábrica 
por  mensualidades vencidas y liquidadas, prévia consig
nación en las dis tr ibuciones de fondos.

14. La persona á cuyo favor se adjudique el remáte 
afianzará el cum plim iento  de este servicio con 6.000 r e a 
les vellón en metálico ó en valores equivalentes á los ti
pos establecidos en los que son admisibles para este o b 
jeto, y además sus bienes y rentas  habidas y por haber, 
cuya fianza será entregada en la Caja de Depósitos ó en 
su  sucursal de esta provincia, y no le será devuelta hasta 
tanto no  te rmine el contrato y’ no resulte  cargo alguno 
contra el contratista. Además de los 6.000 rs. que quedan  
expresados entregará el contratista 800 cajones que r e 
servará  la Fábrica en concepto de fianza, aplicándolos á 
c ub r ir  las últimas consignaciones que aquel deba satis
facer.

15. La subasta se ce lebrará el dia 21 de Agosto p ró x i
mo á las doce de su  mañana en la oficina A dministración  
de esta F á b r ic a , á presencia del A dministrador Jefe del 
Establecimiento, del Contador y del Escribano especial 
del mismo.

I 16. La contrata  se hará  á v ir tud  de licitación pública 
y so le m n e , fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia , y  anunciándose también por medio de edictos 
en los parajes más públicos de esta villa y de la capital 
de Oviedo.

17. En  dicho dia señalado desde las once y media de 
la m añana  se recibirán por ei A dministrador Jefe, en 
presencia de las personas que componen la jun ta  de s u 
basta, los pliegos cerrados que en treguen  los licitadores, 
en cuyo sobre  se expresará el nom bre  del que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se n u m e ra rá n  por el ó rden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser  ad m i
tido ha de presentar  previam ente  cada licitador carta 
de pago d i  la Tesorería de Hacienda pública de la p r o 
vincia ó de la Caja de Depósitos, expresiva de haber  e n 
tregado cn la misma 2.000 rs. vn. en metálico; y  no se 
admitirán  proposiciones hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley ni á las inhabil itadas por causa 
criminal,  entendiéndose que los l ic itadores,  ya lo hagan 
por sí ó á nom bre  de o t r o , acom pañando en este caso 
poder en forma legal, renuncian  todos los fueros y p r iv i 
legios que les favorezcan para los efectos del c o n t r a to , y 
que se a l lanen sin reserva alguna á las condiciones del 
pliego. Las proposiciones se expresarán  en  reales y  c é n 
timos por letra y no en guarismo.

18. Seguidamente se procederá á l a  apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden  de su num eración. Se leerán en alta voz 
tomando nota de su contenido el actuario  de la subasta.

19. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm it i rán  pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un  cuarto  de hora cn que te rm inará  el acto; y en el caso 
de no dar resultado la licitación oral en tre  los autores  de 
las mismas, se preferirá la prim era  que de ellas se hubie
se presentado.

20. Se tendrán como no presentadas las proposiciones 
que excedan del tipo de la subasta.

21. El in teresado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar  en el término de ocho dias la fianza, y si 
dentro  de dicho plazo no lo efectúa, se sacará n u ev a m en 
te á subasta el servicio en los términos que d ispone el 
art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

22- El tipo del precio á la baja por  cada cajón de pino 
que se reciba en Fábrica cerrado y precintado es el de 
14 rs. vn.

Gijon 15 de .Marzo de 1865.=:ígnacio Suarez B r a v o .=  
Y.° B.°=Campoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e  , enterado del anuncio  inser

to en la G a c e t a  n ú m    fecha  , y de cuantas
condiciones se p rev ienen  para adquir ir  en  pública subas
ta la adjudicación del servicio referente  á en tregar  en la 
Fábrica de Tabacos de Gijon 14.000 cajones de pino para 
en v a s a r la s  labores cíela misma desde 1.° de Junio del 
corr ien te  año hasta 30 de igual mes de 1866, así como 
el m ayor  nú m ero  que  sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un  m áxim um  de otros 1.500, se com prom ete  á en t reg a r  
cada cajón al precio d e  (p o r  letra).

(Fecha v firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto

nio María de P rid a , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se sacan á la venta en pública subasta una papelera an
tigua con ocho cajones y cuatro columnas y adornos de bronce 
chapeada de concha; una sillería tapizada de lana y seda en
carnada y am arilla, compuesta de 12 sillas , un sofá y  dos bu
tacas ; una mesa consola chapeada con un cajón ; un velador 
de vara y tercia chapeado de caoba; un escaño y  seis sillas for
radas de guttapercha; seis cuadros que representan la historia 
de Hernán C ortés, con cristales y marcos dorad os; otros seis 
que representan la historia de María de P ad illa ; una mesa de 
despacho con siete cajones imitando á palo san to , d ecuatro  pies 
de largo por 30 pulgadas de ancho ; un Cristo de talla con una 
galería también ta llad a; un armario de dos cuerpos para libros 
chapeado de caoba con puertee-illas de cristales, cuyos efectos se 
hallan valuados por los tasadores de los Juzgados D. Roque de 
las Casas y  D. Ignacio Blazquez en la cantidad de 4.120 rs. ve
llón , cuya subasta tendrá lugar el dia 24 del co rrien te , y hora 
de las doce y media de la mañana, en el referido Juzgado del 
H ospital; advirtiendo que los mencionados efectos estarán de 
manifiesto para los que deseen interesarse en su adquisición en 
la Plazuela del Progreso, núm. 9, cuarto principal de la derecha.

Madrid 10 de Julio de l8 6 3 .= P rid a .= P o r mandado de S. S. 
y por la vacante de G om ara, Juan José Morcillo. 207

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de Orche 
y para pago de un acreedor, se sacan á la venta en pública su
basta varios muebles de lujo, que todos ellos han sido tasados en 
la cantidad de 63.280 rs ., para cuyo remate se ha señalado la 
hora de las doce del dia 22 del actual, cn el local de Audiencia 
de dicho Juzgado, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz; advirtiéndose que los referidos muebles se 
hallan de manifiesto, para las personas que gusten interesarse en 
la subasta, en la calle de San Nicolás, núm. 15, cuarto principal 
de la derecha, todos los dias de nueve á doce de la mañana.

M adrid 10 de Julio de 1863.---Orche. 213

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yangüas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera

instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número D. Juan Zozaya, so saca á pública 
subasta un terreno situado fuera de la actual puerta de Fuen- 
carral, próximo á ella, dentro del ensanche de esta cap ita l, á la 
parte del cuartel del Norte, barrio  de Chamberí, con línea ó la 
calle de las Navas de Tolosa, que comprende una superficie pla
na de 118.959 piés 70 décimos cuadrados y  además 9.220 piés 
cuadrados que le corresponden de los 20 piés de ancho de la 
calle de San Rafaél, tasado todo en i .142.328 rs. 30 cénts., y  
para su remate está señalado el dia 1.° de Agosto próximo en la 
Audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territo rial, frente á Santa C ruz: las personas que deseen saber 
más pormenores y enterarse del plano que han presentado los 
Arquitectos tasadores podrán verificarlo en la Escribanía del ex
presado Zozaya, Calle Mayor, núm. 121. 214

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de p ro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito se 
cita y llama á D. José Fontana, D. Jerónimo Maríetu, D. Leoncio 
Haciata, D. José Ruiz Ortiz, D. José Fernandez y Fernandez y 
a representación legal de Cosiuy Compañía, acreedores que pa

recen ser al concurso de D. Juan A ttard de Montenegro, para  
que dentro del término de seis dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio1, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de A tocha, núm. 4, piso entresuelo, á usar del derecho que 
puedan tener á la testamentaría concursada del D. Juan Attard.

Madrid 7 de Julio de 1865.=E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda. 0

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de .fue
ra de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad en esta corte.

Hago saber que á mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se acudió por parte del Excmo. Sr. D. Agustín de Sil
va, Duque de Lecera, Marqués del Sobroso, solicitando se le 
confiriese posesión de los bienes que constituían la mitad rese r- 
vablc de los vínculos y mayorazgos del Condado de Salvatierra 
y sus agregados, que poseyó su señor padre el Excmo. Sr. Don 
Cayetano de Silva, Duque de Híjar, Conde de Salvatierra; y p ré - 
vias las oportunas diligencias, le ha sido otorgada po r el auto 
en vista que dice a s í :

Auto en vista —-Resultando que con fecha 2o de Setiembre 
de 1850 por los Sres. Contadores nombrados al intento, sé p rac
ticó liquidación, cuenta y partición de todos los bienes, dere
chos y acciones pertenecientes á los vínculos que poseía el Ex
celentísimo Sr. D. Cayetano de Silva, Conde de Salvatierra, ante 
este como tal poseedor y el Excmo. Sr. D. Agüstin de Silva, 
Marqués del Sobroso, su hijo é inmediato sucesor, cuyas ope
raciones, prévias las oportunas diligencias y  con íntérvencion 
del caballero Regidor síndico de esta villa, fueron aprobadas 
por el Sr. D. José María Montemayor, Magistrado honorario de 
la Audiencia territorial de Granada y  Juez decano de prim era 
instancia de está Capital, en auto que proveyó en 25 de Octubre 
de 1850 á testimonio de D. José María de G aram endi, Escriba
no de este número, en cuyos registros fueron protocolizadas:

Resultando que en el año 1858 el Excmo. Sr. D. Cayetano de 
Silva, Conde de Salvatierra, se presentó en concurso voluntario 
haciendo dimisión de sus bienes en favor de sus acreedores, en
tre cuyes bienes figuraron las rentas que percibía de los que 
se adjudicaron en la partición referida al Excmo. Sr. Marqués 
del Sobroso en pago de su haber como inmediato sucesor á las 
vinculaciones de que aquel era poseedor.

Resultando que á v irtud  del convenio celebrado entre el 
Excmo. Sr. Conde de Salvatierra y  sus acreedores, y  que fué 
aprobado judicialmente, aquel fué constituido en interdicción ju 
dicial y privado de la administración d é  sus bienes, la cual que
dó á cargo de su hermano el Sr. D. Andrés Avelino de Silva, 
hasta tanto que quedasen solventados los créditos de su con
curso:

Resultando que el citado Excmo. Sr. Conde de Salvatierra, 
último Duque de Híjar, falleció en la ciudad de Perpman, F ran
cia, el dia 23 de Enero del presente año, en cuyo dia no se ha
llaban reintegrados sus acreedores del importe de sus cré
ditos :

Considerando que el Excmo. Sr. D. Agustín de Silva, Mar
qués del Sobroso, Duque actual de Lecera, fué reconocido como 
inmediato sucesor d« su señor padre el Excmo. Sr. D. Cayetano 
de Silva en la liquidación y  división de las vinculaciones que 
este poseía y de que anteriormente se ha hecho mérito, y  que 
por lo tanto han recaído en él los que se destinaron al pago de 
la mitad que dicho Excmo. Sr. Conde de Salvatierra habia de 
reservar para su inmediato sucesor, según lo dispuesto en la ley 
de 11 de Octubre de 1820 y  demás disposiciones vigentes:

Considerando que los bienes que hoy constituyen dicha mi
tad r^servable no consta se hallen poseídos por terceras perso
nas á título de dueño ni usufructuario;

Se otorga al Excmo. Sr. D Agustín de Silva, Duque de Lece
ra, Marqués del Sobroso, con la cualidad de sin perjuicio de ter
cero la posesión que solicita de los bienes que constituyen la 
mitad reservable para el inmediato sucesor de los vínculos de la 
casa y estados del Condado de Salvatierra y  sus agregados que 
poseyó el Excmo. Sr. D. Cayetano de Silva, Duque de Híjar, 
Conde de Salvatierra, y  fueron objeto déla  división referida, la 
cual se le dé en los dos censos que menciona á voz y nom bre 
de todos los demás bienes y derechos que correspondan, con el 
goce de sus frutos y  rentas desde el dia siguiente al del falleci
miento de su señor padre, requiriéndose á los Sres. D. Gregorio 
de Miota y  D. Santiago de las Rivas, á este en la representación 
que se dice tener, para que reconozcan á S. E. como tal posee
dor y  le contribuyan con los réditos de los indicados censos, 
dándose para todo comisión á Escribano y  Alguacil del Juzgado, 
mandando por último se faciliten áS . E. por el infrascrito Escri
bano los testimonios que pidiere de este auto y  de las diligencias 
que se practiquen para su cumplimiento.

El Sr. D. Juan Fernandez P alm a, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad en M adrid, lo mandó y  firma á
3 de Marzo de 1865.=Juan Fernandez Palm a.=Jacin to  Ca
lleja.

Y habiéndose conferido en 13 del corriente al Ecxmo. Señor 
Duque de Lecera, la posesión que se le ha otorgado por el auto 
en vista que queda in se rto , en una huerta sita en término de 
Baides á voz y nom bre de los demás bienes que constituyen di
cha mitad reservab le , de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado la pu
blicación del citado auto por medio de edictos, á fin de que las 
personas que tengan que reclam ar contra dicha posesión, com
parezcan en mi Juzgado dentro del término de 60 dias, contados 
desde la fecha en que este edicto se inserte en el Boletín oficial 
de esta p rov incia , á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin haberse presentado, se am parará á S. E. en la posesión que 
ha obtenido y no se admitirá reclamación en contra de ella.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 18S5.=Juan Fernandez 
P alm a.=P or mandado de S. S., Jacinto Calleja. 208

Licenciado D. Andrés Sánchez Ladrón de G uev ara , Juez de 
paz de esta ciudad é interino de prim era instancia de su partido.

Por el presente hace saber que en el juicio de concursa ne
cesario de acreedores á los bienes de D. Asensio M asegosa, ve
cino de la villa del Montijo, que en este Juzgado pende p o r  auto
4 del corriente, se ha acordado convocar á junta general para  
el nombramiento de síndicos, cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de 
Agosto inmediato y hora de las once de la m añana en la  Sala- 
Audiencia de este Juzgado, para el cual se convocan p o r  el p re
sente á los que no han comparecido á juicio.

Dado en Mérida á 5 de Julio de 1865.=A ndrés S. L. de Gue- 
v ara .= E l Escribano actuario, José María Becerra. 212

D. Yicente Martin Y alderram a, Ab6gado de los Tribunales 
Nacionales, Juez de paz é interino de prim era instancia de este 
partido &c.

En este Juzgado se ha seguido causa criminal de oficio con
tra José Morales Dimia, cuya naturaleza y  vecindad se ha igno
rado , por hurto de dinero en la* casa de D. F rancisco  Pleytu y 
Caicedo, de este domicilio, donde estaba sirviendo; y  aunque se 
han practicado varias diligencias en su b u sca , no h a  sido posi
ble encontrarlo.

En su consecuencia se encarga por v irtud  del p re sen te  edic
to á todas las Autoridades civiles y  militares de la Penínsu la se 
sirvan dar lás órdenes oportunas para la captura del Morales 
Dimia, remitiéndolo á esta cárcel pública si puidiese conse
guirse.

Estepa 16 de Mayo de 1865.=Yicente Martin V rild e rram a.=  
Por mandado de dicho señor, José Muñoz. 5726

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era inst ancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido &c., que de se rio y  de estar 
ejerciendo sus funciones yo el infrascrito Escribamo doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera, y  última vez 
al gitano Miguel Gabarres, álias Cascabel, contra 'el que se si
gue causa criminal en este Juzgado como autor d e l homicidio 
verificado en la persona del gitano Luis de Matos en. la tarde de, 
dia 28 de Marzo último, en el Arrabal del puente d e  esta  ciudadl 
para que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública de



mismo, en el término de nueve dias, que se contarán desde la in
serción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á defen
derse de los cargos que contra él resultan en dicha causa, y  si así 
lo  hiciere, le oiré y  le guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no 
haciéndolo, sustanciaré y  determinaré la causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta Au
diencia y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 23 de Mayo de 1865.—Saturnino Ba- 
jo.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Martin.

37 32

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de! distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. (O- D. G.)

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del nú
mero del infrascrito se siguen autos de concurso voluntario á 
los bienes de D. Juan de Mata Abril, en los cuales he mandado 
convocar á junta general de acreedores el dia 19 de Junio pró
ximo, á las doce de su mañana, en la Audiencia del Juzgado, si
tuado en el local nombrado los Miradores, en la plaza Bib-ram- 
b la , y  que se dé cuenta en ella de la memoria y escritos últi
mamente presentados por los comisionados y  apoderado es
pecial del Mata A bril, lo que se publique en los sitios públicos 
de esta capital, Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  para conocimiento de los interesados.
Dado en Granada á 16 de Mayo de 1865.=Pablo C ases.=  

Por mandado de S. S., José María de Fuensaüda. 3781

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de 
la de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de 
la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
D. Manuel Pereira, Teniente habilitado que fué del batallón pro
vincial de M onterey, hijo de Antonio y  Francisca Sarrondegui, 
natural de Ceuta, á fin de que queriendo usar del que les asista, 
lo verifiquen en este Tribunal en la forma que corresponde y en 
el término de 20 d ias; bajo apercibimiento que pasados sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 11 de Mayo de 1865.—Cárlos Apolinario F. de Sou
sa.—Domingo Antonio Sánchez. 5785

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En tercer término y por el de tres meses se publica para qu§ 
llegue á noticia de los que se crean con derecho á cinco burros 
y  una puerca que fueron encontrados, sin dueños conocidos, 
en varias ép ocas, en el término y  jurisdicción de Yillamartin, 
y cuyas señas son las siguientes:

Uno de los burros es de siete años, pelo n egro , estatura me
diana, con un hierro en la grupa izquierda, algo confuso, entero 
y con las orejas endidas.

Una jumenta rucia, rodada en los costillares, algo colorada en 
la parte anterior y cara superior de las orejas, de cuatro años 
cumplidos, de alzada más que mediana, una nube en el ojo iz
quierdo y  con un hierro confuso en el Indo derecho de la grupa.

Otra jumenta castaña oscura, corba de las manos, de esta
tura pequeña, cerrada, con un hierro en el lado izquierdo de la 
grupa.

Otra jumenta negra, cerrada, estatura mediana, sin hierro.
Un jumento, pelo negro, mohino, con algunas manchas blan

cas en el lomo, de estatura muy pequeña, cerrado y  sin hierro.
Y últimamente, la puerca es de dos años cum plidos, capada 

despues.de haber criado, negra, cerduda y  marcada en la oreja 
derecha, endida con un golpe y en la izquierda hoja de higuera*

De los cuales dichos burros han muerto dos. Durante dicho 
tiempo podrán comparecer*en este Juzgado los que se crean due
ños de ellos, con las oportunas justificaciones; apercibidos que 
de no verificarlo se adjudicará al Estado el valor que produzcan 
en subasta pública.

Arcos y Mayo 20 de 1863 .=  Antonio León, =  Manuel de Yi- 
lasante. 5777

D. José María Sánchez , Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad de León y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Dantin Cortina, 
natural de A vilés, y  á Josefa Maquier, que lo es de Oviedo, 
para que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que estoy instruyendo por hurto de efectos de la propiedad de 
Francisca Suarez; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en León á 10 de Mayo de 1863.=José María Sán
chez.—Por mandado de S. S., Enrique Pascual y  Diez. '5775

D. Juan José Mario, Juez de primera instancia del distrito de 
la Yictoria de esta ciudad y su término, &c.

Por el presente se hace saber que á petición de D. José Ra
mírez Sánchez, vecino de Velez-Málaga, ha sido declarado con
curso de acreedores á sus bienes, por lo cual se llama á todos 
los que lo sean para que en el término de 20 dias después de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en dicho juicio con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Málaga á 16 de Marzo de 1 S65.=Juan José Marin.— 
Por mandado deS. S., Manuel de Jueco y  Pena. 5795

El Licenciado D. Ramón de Golsa, Juez de primera instancia, 
de esta villa de Frechilla y su partido.

Por el presente requiero, llamo y  emplazo á José Flores , ve
cina que ha sido de Mazanejo y  últimamente de la ciudad de 
Balencia; para que en el término de 30 dias desde la inserción 
del presente comparezca en este Juzgado á satisfacer las respon
sabilidades pecuniarias que le fueron impuestas en la causa que 
cu este  Juzgado se siguió en el año de 1848 contra el mismo y  
Agapito Rebollo, vecino de la Torremormojor, por robo de trigo 
de una era de la propiedad de D. Melchor Perez, importando 
las costas y  gastos del juicio la cantidad de 3.092 rs., y  la indem
nización ai ofendido 152 á que fueron condenados mancomuna- 
damente; en la inteligencia que trascurrido dicho término sin 
verificarlo, se le declarará insolvente y  sujeto á sufrir la prisión 
concursal que por vía de sustitución y apremio establece el ar
tículo 49 del Código penal.

Dado en Frechilla á 24 de Mayo de 1865.—Licenciado Re
m onde Colsa.=Por su mandado, Julián Rodríguez.

5793

D. José Cantera, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Guillermo Ber- 
nad Bosquet, natural de Coll, de estado casado y de oficio elec- 
trizador, que tuvo residencia en esta ciudad, para que en el 
término de 30 dias se presente en el Juzgado de mi cargo al ob
jeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en causa que 
me hallo instruyendo contra el mismo por hacer aplicaciones 
de la electricidad á la medicina en vecinos de esta misma ciu

dad; pues que de no verificarlo dentro‘del término que se le 
prefija , se dará á la causa la tramitación que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1865>=Josó Cantera.=  
Por su mandado. Liborio Losbés* 5821

D. Antorro del Rio y  Cuesta. Juez de primera instancia de la 
ciudad ele Mencione do.

Por el presente se cita, llama y emplaza, contérm ino de 30 
dias, á contar desde su publicación, á José Yañez Centeno, álias 
Condomiña, natural y  vecino de la parroquia de Santa María 
Mayor, contra quien he dictado auto de prisión en la causa so
bre lesiones corporales á su vecino Manuel de Ron. á fin de que 
dentro de dicho término se p re sen te  en este Juzgado ó en la 
cárcel pública del m ism o. á responder de lo que contra él re
sulta en dicha causa; en inteligencia de que no verificándolo se
guirá la sustanciar ion en su rebeldía con los estrados del Juzga
do y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades para la pri
sión del sobredicho, cuyas señales se expresan á continuación, 
y para que sea puesta á disposición de este Juzgado con el se
guro necesario.

Dado en Mondoñedo á 93 de Mayo de 18619—Antonio del Rio 
y  Cuesta.=Por su mandado, Antonio Ferreiro Ilermida.

Señad del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, pelo y  ojos castaños, nariz 

regular, barba poca , cara larga, color bueno.
Yiste pantalón y  chaqueta de paño somonte negro , chaleco 

de tela con rayas encarnadas, sombrero blanco bajo y zapatos 
de cuero. 5820

D. Miguel Alonso Yillasante y Góngora, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares 
y su partido.

Por el presente hago saber que se cita, llama y emplaza por 
el término de 15 dias. á contar desde el en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  del Gobierno, á Melquíades Oríondo y Ocliova, na
tural de Marquina, de oficio cantero, para que se presente en 
este Juzgado para ser notificado y cumplir con lo que se haya 
mandado en la causa que se le sigue sobre lesiones á Catalina 
Bellon, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y se sustanciará la causa en su rebeldía.

Dado en Manzanares á 26 de Mayo de 1 8 6 5 . Yillasante.=  
Por mandado de S. S., Jesús García Nobleja. ' 5819

Doctor D. Dionisio Silva Yillaronte , Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Guadalajara y  su partido &c,

Por el presente se c ita , llama y emplaza á la señora Duque
sa de Sevillano y su esposo, para que si quisiesen mostrarse par
te en la causa que pende en este Juzgado contra Maximino Ló
pez Fernandez, vecino de Aranzueque, por hurto de leña en el 
monte propio de dicha señora, que perteneció á dicha ciudad, 
lo verifiquen dentro del término de 10 dias, pasados los cuales 
sin verificarlo continuará el curso del procedimiento.

Dado en Guadalajara á 26 de Mayo de 1863.—El doctor Dio
nisio Silva Ylllaronte.=Por mandado de S. S ,, Benito Mártin y  
Galindo. * 5818

D. Francisco Delgado y Padilla, Abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de primera instancia de Chic-lana de la 
Frontera, provincia de Cádiz &c.

Habiendo cesado en 23 de Febrero del año último D. Fran
cisco de Paula Millan en el cargo de Registrador do la Propie
dad de este partido por haber sido promovido por S. M. á otro 
destino, se vuelve á hacer notorio por medio del presente anun
cio á fin de que todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador la ejerciten; bajo aper
cibimiento de que cumplido el término de tres años de la cesa
ción sin haberlo verificado, será cancelada y  devuelta la fianza 
que tiene prestada , parándoles su silencio el perjuicio que haya 
lugar.

Chiclana de la Frontera 1 .° de Mayo de 1863.=Francisco  
Delgado y Padilla.—Por mandato de dicho señor, Luis Félix Gon
zález. 5817

D. Joaquín Rodríguez, Juez de paz y Regente del Juzgado 
de primera instancia de la villa de Dolores.

Por el presente edicto se hace saber que D. Yiccnte Cremal- 
des cesó en el cargo de Registrador de la Propiedad de este par
tido que desempeñaba á principios del año 1863, habiéndole de 
devolver la fianza que para el desempeño del mismo tenia pres
tada; lo que se publica á fin de que llegue á noticia de todos los 
que tengan que deducir alguna acción contra el referido Regis
trador.

Dado en Dolores á 2 4 de Mayo áe 1863.—-Joaquin Rodrí
guez.—Por su mandado, José Sánchez. 5826

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita á D. Francisco Antonio de la Torre y Ortiz, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito con el objeto de hacerle saber cierta providencia 
procedente de un negocio civil.

Madrid 27 de Mayo de 1865. =  Francisco S. de Ortega.
5869

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y  tér
mino de nueve dias, á Domingo Fernandez Cobo, para que se 
presente dentro de dicho término en la cárcel de Yilla á pres
tar declaración indagatoria en causa que se le sigue por la con
tusión causada á José Fernandez, de cuyas resultas falleció; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1865.=B ravo.=Por mandado de 
S. S ., Juan Montesinos Moya. 5832

D. José María Sol y A racil, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Jeal ele Til
de, pordiosero ambulante, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oir cierta notificación en la 
causa que se sigue contra Gregorio López Sánchez, sobreheridas; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 26 de Mayo de 1863. — José María y 
Sol y  A racil.=D esu  orden, Manual Arizo. 5853

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Magdalena, se cita y  emplaza á Sa
lud Narbona y  Ana Fernandez, para que en el término de 20

dias se presenten en dicho Juzgado á prestar una declaración 
en causa criminal.

á para su conocimiento se inserta el presente.
Sevilla 22 de Mayo de 1865. =  El Escribano actuario, José 

María Reyes y Salle. 5869

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes, puestos de la guardia civil y  
demás Autoridades, así civiles como militares á quienes toque 
el cumplimiento del presente, hago notorio que en este mi Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda se ha seguido causa 
criminal de oficio contra Miguel Diaz Fernandez, natural y ve
cino de San Andrés de Bendia, en el distrito de Castro de Rey 
de Tierra-llana, en rebeldía por lesiones ménos graves á José 
Rigueiro, su convecino, habiendo aquel sido condenado por Real 
sentencia de 24 de Abril del corriente año en seis meses de 
arresto mayor y accesorias, cuya pena no ha cumplido por no 
haber sido habido; y  á fin de que se verifique su captura he 
acordado la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, por el cual ruego y  encargo 
á las dichas Autoridades procuren por todos los medios que es
tén á su alcance inquirir el paradero del citado reo, y  si fuese 
habido, dirigirle á mi disposición con las seguridades debidas 
á los fines consiguientes.

Dado en Lugo á 26 de Mayo de 1865.=  Antonio González 
Alban.=Por mandado de S. S., AngelDucas.

Señas de Miguel Diaz.
El citado reo vestía al fugarse chaqueta de candil ó lana bur

da clel p a ís , pantalón de pana rayado, chaleco de paño negro, 
ral-aba zapatos de cuero, y  llevaba sombrero negro á la cabeza, 
su estatura corta, nariz regular, cejas castañas, ojos rojos, bar
ba poblada y hoyoso de viruelas. 5868
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SEMADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 12 de Julio de I8C5.
Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Santiago 

de Tejada participaba su marcha de esta corte.
También lo quedó de que los Sres. D. José Alfaro San* 

doval y Conde de Torre-Marin , el primero desde Barráx 
y el segundo desde Pozuelo de Alarcon , participaban al 
Senado su deseo de que constase su voto favorable al 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para plantear 
una nueva ley electoral.

Se leyeron varios artículos, nuevamente redactados 
por la comisión , relativos al proyecto de ley sobre apro
vechamiento de las aguas, anunciándose que se imprimi
rían y repartirían y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. FERHEXnA G M M A Ñ O  : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDEN TE: La tiene V. S.
El Sr. FE R R E IR A  C&AMAÑO: Habiendo estado en

fermo en el dia de ayer, y no habiendo podido asistir á 
la sesión por ese motivo, deseo que conste mi voto con
forme con el de la mayoría acerca de! proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para plantear una nueva ley 
electoral.

El Sr. PRESIDEN TE: Constará.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo pensión á la viuda é hijo de D. Antonio Alcalá Ga- 

liano.
Leído dicho dictámen abrióse discusión acerca de la 

totalidad , y no habiendo ningún Sr. Senador que pidie
ra la pa labra , se acordó proceder á deliberar por artícu
los, siendo aprobados sin debate alguno los dos de que 
constaba el proyecto.

Leida la m inu tase  declaró conforme con lo acordado, 
aprobándose definitivamente el proyecto por S\ bolas 
blancas contra 12 negras.

Discusión del dictámen relativo ai proyecto de ley modifi
cando el art. 313 de la ley de Enjuiciamiento mercantil.

Leído el referido dictamen, y abierta discusión sobre 
él,  fué aprobado sin debate alguno.

Leida la minuta se declaró conforme con lo acordado, 
y se aprobó en votación definitiva.

Dada cuenta de que D. Andrés Rodríguez Yelez, á 
nombre y en virtud de poder especial de D. Emilio Page, 
habia pedido al Senado que, constituido en Tribunal de 
justicia, admitiese una querella de injuria y calumnia 
contra el Sr. Senador Marqués de Salamanca, compare
ciendo este á prestar la declaración de inquirir al tenor 
dé lo s  particulares contenidos en la misma, de cuyo 
asunto acordó la Cámara en sesión secreta que se trataVa 
en sesión pública , dijo.

El Sr. Marqués de SALAMANCA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. Marqués de SALAMANCA: Debo empezar por 

cumplir un deber,  que es el de tributar mi gratitud al 
Senado. El Senado ha tenido la bondad de acordar que 
de una sesión secreta se pasé á una pública en que se 
trate de la petición que acaba de leer el Sr. Secretario , y 
esto imprime en mí un sentimiento de gratitud.

Señores, por el documento de que se acaba de dar 
lectura se deja entender que un particular se dirige ai 
Senado pidiendo que se le admita una demanda de inju
ria y calumnia contra mi persona.

En la petición de que se trata se dice que yo he in 
juriado y calumniado a u n  individuo; pero se ha espe
rado á presentarla el sábado , cuando era de notoriedad 
que estaban á punió de cerrarse las sesiones de este alto 
Cuerpo; y si dicha petición hubiese continuado envuelta 
en el misterio, la calumnia habría podido apoderarse de 
e l la , y mis enemigos habrían podido aprovechar la oca
sión para hacer atmósfera , diciendo que sobre mí pesaba 
una acusación anunciada en este Cuerpo.

Como el hecho es tan sencillo y  tiene tan poca im 
portancia, porque lo que se intenta es acusarme de una 
falta que no he cometido; repito, que tengo sincera g ra 
titud al Senado, que me deja explicar los hechos en una 
sencilla relación y demostrar que la falta de que se p re 
tende hacerme responsable y en el supuesto de que exis
ta, no soy yo su causante. El Senado me permitirá que 
diga cuatro palabras ántes de entrar  en el fondo de la 
cuestión, que son los precedentes necesarios para expli
car el hecho de que se trata.

En los grandes negocios que pesan sobre mí en Espa
ña y en el extranjero) he tenido siempre necesidad de 
utilizar hombres de todas las posiciones, y utilizarlos en 
provecho de ellos, con honor y con decoro, y en prove
cho mío, porque me han servido fiel y lealmente.

La persona que hoy acude al Senado á demandarme de 
injuria y calumnia, ha tenido un encargo mío durante m u 
chos años; entró, y permítaseme la expresión, al servicio 
de raí ca sa : y si la frase es dura entró á servir los n ego 
cios conmigo sin una estipulación, sin un contrato como

suelen hacer los hombres de ciencia; los ingenieros cási 
siempre cuando entran á servir á una empresa contra
tan éa  estipendio ó un sueldo, é indemnización para el 
dia en que la empresa no quiere sus servicios.

Pues b i e n , yo tomé al Sr. Ingeniero que dirige hoy 
esa petición en la creencia de que serviría mis in te re 
ses ; lo tomé por su parte con generosidad sin que esti
pulase ninguna condición en su favor. En mi casa ha es
tado varios años sirviendo mis intereses con una posi
ción ventajosa, permítase el decirlo; pues que disfrutaba 
un sueldo de 8.000 duros, carruaje, casa y algunas otras 
comodidades.

No es mi ánimo, al consignar este hecho evidente, ex
presar la menor idea que pueda parecer ofensiva á la 
persona en cuestión. Me prestaba sus servicios, yo se los 
remuneraba de la manera que he indicado ; pero llegó 
un dia en que yo creí, fundada ó infundadamente , que 
la inteligencia, que la capacidad, que los servicios de ese 
individuo no llenaban mi objeto, y en esto nada habia 
de ofensivo para el peticionario. Yo me habia reservado 
esa libertad y le separé de su destino.

Preciso es decir que en el primer momento de ese in
cidente, yo lo separé por medio de una carta particular, 
secamente, no bruscamente; y rectificando yo mismo en 
mi deseo de no lastimarle, convine con un amigo suyo 
en que le daria una licencia temporal de seis meses, que 
la disfrutara donde quisiese y así terminarían nuestras 
relaciones: disfrutó esa licencia con su sueldo entero, y 
nuestras relaciones concluyeron. Pasó un intermedio de 
cinco ó seis meses , y después de ese tiempo, ese indivi
duo, en uso de su derecho, yo se lo decla ro , creyó que 
sus servicios no habían sido suficientemente recompen
sados , que su inteligencia no habia tenido el resultado 
que esperaba para sus intereses particulares; y apoyán
dose en cartas particulares mias, en alguna carta cari
ñosa , ó en alguna oferta , creyó que debia entablar algu
na demanda contra mí para reclamarme una indemniza
ción de 200.000 escudos.

Para principiar este pleito necesitaba el correspon
diente acto de conciliación, al cual se me citó en los mo
mentos en que yo estaba gravemente enfermo, en el mes 
de Enero; pues es público y al Senado consta que no asis
tí á las sesiones, que no asistí ai Senado por esa razón, 
que no alego como disculpa de mi conducta , pues en lo
dos los actos de mi vida, aun disfrutando de salud proce
deré de la misma m a n e r a , siempre que me encuentre 
con una citación para juicio de conciliación.

Los hombres que por necesidad tienen en su casa 
Abogados consultores y Procuradores, que apénas tienen 
un minuto en que no estén dedicados ai trabajo, cuando 
llegan incidentes de e»a clase que por desgracia en 
los grandes negocios son demasiado frecuentes, no ha
cen otra cosa más que llamar á su Abogado consultor y 
decirle: «recoja Y. todos los documentos y precedentes re 
lativos á la demanda que se trata de entablar contra mí 
y vaya V. al juicio.»

Como es natural,  yo tengo para todos estos negocios 
un’Procurador, á este ni le hablé ni le vi, ni le di tam po
co un poder especial porque ya le tenia general. El Abo
gado, como hombre bueno, acudió á ese juicio de conci
liación que se celebró en 13 de Enero de este año y en él 
hubo palabras dictadas por el Abogado como hom bre  
bueno ó dichas por el Procurador: á mí me es indiferen
te: á mí lo que me interesa hacer constar es que esas 
palabras que no califico en este momento , si bien cons
tan en el acia del juicio, han sido dichas ó pronunciadas 
no por mí, sino por otra persona. Yo no he conocido esa 
acta de conciliación sino cinco meses después; en ella, 
repito, se escribieron ó pronunciaron palabras por mi 
Procurador y mi Abogado respecto de las cuales se quie
re exigir la responsabilidad, considerándolas como ca 
lumniosas é injuriosas al hombre que no las ha dictado, 
ni las ha dicho ni aprobado.

Y tan cierto es es to , que en el juicio á que me ha ci
tado de conciliación ese Sr. Ingeniero en el mes de Junio 
querellándose de injuria y calumnia por palabras p ro
nunciadas en el dia 13 de E n e ro , y á cuyo juicio asis
tieron el mismo Ptocurador y Abogado, este dijo: yo 
asistí al juicio corno hombre bueno; delante del Sr. Juez 
de paz redacté la contestación como encargado de nego
cios que soy del Sr. Salamanca , quien no acepta las pa
labras del anterior juicio de conciliación más que en 
cuanto á rechazar la demanda del Sr. Paje, ó más bien 
no acepta les ideas que puedan envolver aquellas pala
bras , porque en esto de injuria y calumnia cabe mucha 
latitud.

De modo, señores, que yo tcnuo que consignar aquí 
clara y terminantemente que la petición que se ha d ir i
gido al Senado tres dias ántes de cerrarle, cuando era 
notorio que se iba á cerrar, no podia tener otro objeto 
que dejar en la opinión pública una impresión desfavo
rable para mí por suponerse que yo habia injuriado ó 
calumniado; tengo, pues, que declarar solemnemente 
que declino mi responsabilidad; que esa responsabilidad 
no exis te , porque yo no he dicho las palabras que apa
recen en ese documento, y lo prueban las certiíic ¡ciones 
de ámbos juicios de conciliación y de las cuales resulta 
que á ninguno de eHos asistí.

Si se quiere exigir una responsabilidad criminal por 
palabras dichas por un apoderado, me parece un ab su r
do: á no ser que se pruebe que en el poder que yo h a 
bia otorgado existia la cláusula de contestar de esta ó de 
la otra manera ; era preciso probar que esas palabras ha
bían sido dictadas ó inducidas por mí.

Yo declino la responsabilidad de ese juicio ; sobre mí 
no puede pesar; yo no soy responsable de los actos, que 
no califico, de un Procurador ó de un Abogado en el cur
so de los negocios.

No me cansaré de insistir en esta declaración; la creo 
sumamente importante por no dejar envuelta en la oscu
ridad una demanda tan sencilla y tan fácil de destruir.

Después del último juicio de conciliación el Sr. Paje 
entabló su demanda, de la que no trato de hablar; á elia 
he contestado; los hechos están consignados en el juicio 
por un Abogado; los Tribunales juzgarán, y cási me ale
graría que el Sr. Paje tuviera alguna razón. Yo he esti
mado de una manera sus servicios; si el Tribunal los es
tima más caros,-como el interesado pretende, yo me ale
graré de que tenga razó n ; entre nosotros no existía, n in
guna estipulación y me dejará muy satisfecho el haber 
llenado todas mis aspiraciones.

Repito que tengo un verdadero sentimiento de grati
tud por haber podido demostrar delante del Senado y 
del país entero que es improcedente la demanda que se 
intenta contra mí de una manera, á mi juicio, grave, p o r 
que no está autorizada por ningún Juez ni por el Go
bierno; es una simple petición de un particular que pide 
al Senado se constituya en Tribunal de justicia para v e 
nir á demandar de injuria á un Senador; si la prueba, 
habrá logrado su objeto; y si no hay injuria, ó no la 
p rueba, no habrá perdido nada y el escándalo se habrá 
producido.

Sea como quiera, el Senado conoce ya les hechos; solo 
cumple á mi deber declarar que no he cometido injuria 
ni calum nia; que ni en mi educación, ni en mi posición, 
ni en mis ideas entró nunca el calumniar ni á un infe
rior ni á un superior, ni á la persona más alta ni más 
humilde de la sociedad.

Cábeme el disgusto de tener ese pleito en el cual ha 
habido incidentes desagradables, y por último, me ha pro
ducido el de que se venga aquí con una petición que el 
Senado juzgará si es ó no procedente.*

El Sr. S E C R E T A R I O  ( Sevilla) El asunto de que aca

ba de tratar el Senado ¿pasará á la comisión de peticio
nes, ó habrá de nombrarse una especial?

El Sr. Duque de la T O R R E : Yo creo que por el a r 
tículo 55 del reglamento, esta petición, que no esotra co
sa en mi ju ic io , debe pasar á la comisión de peticiones 
para que dé su dictámen, porque en este asunto el Sena
do realmente tiene muy poco que hacer, y no exige una 
comisión especial que lo examine.

Hecha después la pregunta de si pasaría el asunto á la 
comisión de peticiones, el Senado la resolvió afirmativa
mente.

Ocupando la tr ibuna el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, leyó el siguiente Real decreto: (Véase la parte 
oficial.)

El Sr. P R E S ID E N T E : En virtud del Real decreto que 
acaban de oir los Sres. Senadores, se declara terminada 
la legislatura de 1864.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  media.

R E C T I F I C A C I O N .

En la votación nominal que recayó en la sesión a n 
terior acerca del proyecto de ley electoral, entre los se 
ñores quedijeron si, dondedice «Heredia», léase «Marqués 
de Heredia» y entre los señores que dijeron no, donde dice 
«García Gallardo», léase «Garcíahidalgo.»

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Jubo 
de 1865.

Se abrió la sesión á las tres, y leida el acta del dia 10 
fué aprobada.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió ó la 
tribuna y leyó el decreto siguiente: (Véase la parte oficial.) * 

El Sr. P R E S ID E N T E : En vir tud del decreto que aca - 
ba de leerse, queda terminada la legislatura de 1864.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

íÓlRTE MO OFICIAL.
ANUNCIOS.

YENTA DE DOS MUY BUENAS FINCAS.—EN PÚBLI- 
:a subasta extrajudicial y voluntaria se vende una casa 
en Barcelona , plaza de Santa Ana , núm. 2 , cuya super
ficie es poco más ó ménos de 35.000 palmos cuadrados y 
su valor sobre 2 millones de reales, El remate tendrá lu 
gar simultáneamente el dia 18 de Setiembre próximo, de 
una á dos de la tarde, en Madrid ante ei Notario Don 
Segundo de Avendivar,  calle del Cármen, núm. 21, 
cuarto segundo, y en Barcelona ante el Notario D. Sal
vador Clós y Gualva, calle de Templarios, núm. 14, 
cuarto principal, bajo el pliego de condiciones que pon
drán de manifiesto dichos Notarios á las personas que 
de; en tomar parte en la licitación. El plano de la casa 
estará asimismo de manifiesto en Barcelona.

Se vende también una torre ó casa de recreo en Sar
n a ,  inmediato á Barcelona, conocida por la Torre de 
Cardeñas, situada ai otro lado del barranco con camino 
especial que parte d é la  calle Mayor de dicho pueblo, 
que consta de piso bajo, p r in c ip a l , segundo y jardines, 
la pieza de tierra de seis mojadas y media sobre que está 
edificada , y  la otra pieza de tierra contigua de 13 m o ja 
das de extensión , siendo el valor de la finca de unos 
900.000 rs. Todo bajo las mismas condiciones que la a n 
terior,  verificándose el remate el dia 20 de Setiembre 
próx im o, de una á dos de la t a r d e , en los estudios de 
D. Segundo de Avendivar, Notario del Colegio de esta 
corte, calle del Cármen, núm. 21, cuarto segundo , y de 
D. Salvador Clós y Gualva que lo es de Barcelona , calle 
de Templarios , núm. 14, cuarto principal. 211

BANCO DE CÁDIZ.—POR ACUERDO DEL CONSEJO 
de gobierno se procede desde el i 5 del corriente Julio á 
satisfacer 60 rs. vn. á cada acción, dividendo que les 
corresponde por las utilidades obtenidas en el primer 
semestre del presente año.

Lo que se pone en noticia de los interesados á fin de 
que se sirvan pasar por sí propios ó por medio de apo
derados á cobrarlo desde las diaz de la mañana hasta la 
una de la tarde de los dias no feriados.

Cádiz 10 de Julio de I8q5.=E1 Secretario auxiliar, 
Florentin de Elizalde y Paul. 209

LEY RELATIVA A LA UNIDAD, LEY Y ACUÑACION 
de las monedas españolas. Se vende á real cada ejemplar 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. —1

SOCIEDAD DE GREMIOS EN LIQUIDACION. — LA 
Junta liquidadora de esta Sociedad ha acordado se p ro 
ceda, en el término de tres meses para el interior y cua
tro para el extranjero y U ltramar, contados desde este 
d ia , á la conversión, liquidación y renovación de todos 
los créditos reconocidos de los Cinco Gremios Mayores, 
así como de las acciones y residuos de la Sociedad fabril 
y comercial, cangeándose’por nuevas láminas que repre
senten el valor equivalente al efectivo de dichas acciones 
y residuos, con el fin de llevar á efecto el acuerdo de la 
junta general celebrada el 10 de Julio del año último de 
1864, y poder desde luego, al terminar este plazo, r e 
partir un dividendo de las cantidades que se hubieren 
realizado.

En su consecuencia todos los dueños de estos créditos 
ó sus apoderados podrán desde esta fecha pasar á las ofi
cinas de la Sociedad establecidas en la calle de San Már- 
c o s , núm. 4 , cuarto principal de la derecha , todos los 
dias no feriados, de once á tres , á recoger las correspon
dientes carpetas y hacer la presentación de sus respecti
vos créditos, acciones y residuos expresados.

Madrid 8 de Julio de i865.=EÍ Director general, José 
Enriquez. 169—1

BANCO DE YALLADOLID.— EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que dispone el art. 37 del reglamento, ha acordado esta 
Junta de gobierno convocar los accionistas á junta  gene
ral extraordinaria, que se celebrará el dia 7 de Agosto 
próx im o, á las siete y media de la noche , en el local del 
Banco, para ocuparse en ei nombramiento de personas 
qur han de llenar las vacantes ocurridas en la expresada 
Junta de Gobierno.

Los accionistas que hayan de concurrir , p resentarán 
sus títulos en esta Secretaría, con ocho dias de anticipa - 
cion al en que se celebra la ju n ta ,  para proveerles de la 
correspondiente credencial. Los que tengan voz y voto 
podrán ser representados por apoderado que reúna la* 
misma circunstancia.

Valladolid 6 de Julio de 1865.=E1 Secretario, José An
gel Rico. 110—1

SANTOS D E L  D IA .

San Anacleto, Papa y m á rtir , y Santos Esdras y Joel, 
profetas.

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora del 
Cármen (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Julio  
de 1865.

"  —  " » ■ «  ' — — Í 1 - J . .U I I - .  I . 11 ,

Barómetro TEMPERATURA EH GSADOS ESTADO
reducido á0°   . Dirección
en milicia- del

HORAS. tro*. Reaumur. Centígrado*. Tiento. CIELO.

6 m. 708,37 4S*,9 19*,9 N. O . .  Despei.*
9 m. 708,80 ST.4 26°,7.....N.Idem.

708,75 25’,0 31",2 O   Idem.
3 1 .  707,83 26°,0 32",5 S. S. O Idem.
6 1.. 707,28 25M 31",4.....O.Idem.
9 n .  707,48 20‘,7 2 o \9.....O.Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . . . .  27*,8 34°,8
Temperatura máxima al so l............... 34*,8 43\5
Temperatura mínima del dia  13*,6 17",0

Evaporación en  las 24 horas. 8,7 m ilím etros. 
Lluvia en id. id ............................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Barce

lona.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
No se lia recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRA N C IA ,

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  8 
de Julio de 1865 á las siete de ¡a m a ñana .

Barómetro L, . n. 
en m ilim e-|T!,B,P6ratu- Dlrec010u ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0» Y ra en grados del
m i?! del centígrados. Tiento. D E L  U E L 0 "

S .Pe te rsburgo .  759,1 20*,9 S. O . . .  Nubes.
Stokolmo  783,8 18",8 S. S.O.. Despejado.
V ien a . . . .  * o . .  763,8 22°,7 Calma.. Cási sereno,
Leipzig..............  » » » »
B e r n a 767,1 18o,8 S. E . . .  Sereno.
G reen w ich . , .  - 757,2 19a,8 S. O . . .  Despejado.
B ruselas .   761,6 18°,4 S. O . . .  Idem.
D u n q u e r q u e . . 760,0 17",5 O.S. O.. Nubes.
P arís , . . . . . . . .  762,9 i 9",9 S. S. E . . Despejado.
B u rd eo s .    763,5 20°,8 N. O . . .  Cubierto.
L y o n . . < s * * , -  767,9 23°,2 S  Nubes.
T u r i n    764,6 25°,0 E  Sereno.
F lo ren c ia . . . . .  764,9 27°,0 S. E Despejado.
Roma. . . . . . . .  » » » »
Ñapóles » r » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de art ículos de consumo, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.078 arrobas de trigo.
3.063 idem de harina.
6.121 idem de carbón.

117 v acas , que componen 44.855 libras de peso. 
620 c a rn e ro s , que hacen 14.379 libras de peso. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de o i á 55 rs, arroba, y ele 22 á 26 

cuartos libra,

Idem de ca rn e ro ,  á 68 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de ternera ,  de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar
tos libra.

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 a 60 cuartos libra.
PRECIOS DB GRANOS EN E L  MERCADO.

Cebada, de 20 á 26 r s . f a n e g a .
A lg a r ro b a ,á  21 r s . i d .
Trigo vendido. . . . -----  932 fanegas.

Precio m á x im o . . . . . .  . 48.
Idem mínimo. 36.
Idem m ed io    43,97.

Lo lú e  se a n u n c ia  al p úb lico  p a r a  su  inteligencia. 
Madrid 12 de Julio de 1865.*^ El A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70; 

no publicado, 41-60 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-80 ; no 

publicado, 39-65 d; á plazo, 39-95 fin cor. vol.
Deuda del p e rso na l , id., 23-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 88-50 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,  

emisión de 1.® de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no pu
blicado , 87-00 d.

Idem de á 2.000 rs , i d . , 87-50.
ídem de 1." de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

8 6-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

87-00.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de a 2.000 rs., i d . , 84-25.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

84-50.
Idem delCanal de I s a b e l I I , de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual,  p rim era emisión, id*, par d,

Idem id. id.* de la segunda emisión , id., 102-00. 
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id., 78-60 y 55.
Acciones del Banco de E spaña, id., 141-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-00.
París á 8 dias v is ta ,  5-09.

Plazas del reino»

Daño. Beneficio. Cano. Bsnsfic.o

A lb a c e t e . . . .  par. » L u g o . . . . . .  » $
Alicante  » % M álaga.. .*  » Vi d.
Almería  » Vi M u r c ia . . . .  » V
A v i l a . . . . . . .  » » O r e n s e . . . .  Vi »
Badajoz .. .  . » Y  d. O v ie d o . . . .  » %
B arce lon a . . .  » Y* Falencia . . .  » */%
Bilbao   » 4/2 d. Pamplona. * Vi
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
¿áceres   » Vi Salamanca. » V*
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  * » t ian ......... » Vi
Ciudad-Real. * % p. Santander .  » $4
Córdoba  » */4 Santiago.. > * »
Coruña  Vi » S egovia . . . .  » Vi d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  par d. »
Gerona  * » S o r i a . . . . . .  » Vi d.
G r a n a d a . , . .  » }4p. T a rragona .  » »
Guadalajara.. » » Teruel  » Vi
Huelva   » » | Toledo.  » */*
Huesca  » » V alencia . .,  » y4 p.
Jaén . . . . . . . .  » w i Valladolid., » »
León..............  * Vi Vitoria  * 4 p.
Lérida  .........  » » Z a m o r a . . .  » Vi d.
L o g r o ñ o . . . -  » Y% Z a r a g o z a , .  » % p.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 8 de Julio»—Interior, 39-90.—Diferida, 39* 50.

ÁmsterdamSde Julio»— Interior. 40 ^ . —Diferida, 40 f J.

Lóndres 8 de Julio.—  Consolidados, 90 ^ . —Inte
rior español, 47 48 ¡4 —Diferido, 40 á J4.

París 10 de Julio, — In terio r español, 41 —

rida ,  35 J4*

F S ? F r ? A  r n iÁ x i k k  i  ¿  i .  V .  ' J  t v  l* n

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las nueve de la n o c h e .— La 
pieza italiana, cuyo titulo es 11 Moclello di legno.—El dra
ma en dos actos Amor de Madre.—La pieza española La 

casa de campo.

C ampos E l ís e o s . — A las nueve de la noche.—Gra» 

concierto en el jard ín  por la orquesta del teatro Rossí- ; 
n p—Magníficos fuegos artificiales en la gran plaza.

C irco  d e l  P iú n c ip e  A l f o n s o .— A  las nueve de la  no - 

e]ie.__Gran función de ejercicios ecuestres y g im n á s tic o s *


